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A UNQUE la presente memoria se redujera meramente á dar
cuenta de lo acaecido durante el último año académico en
los establecimientos de enseñanza de este Distrito universi­
tario, quedaría cumplido en su letra , en cuanto incumbe al
cargo que tengo la honra de desempeñar , lo prescrito en el
nrt. 29 del Reglamento general para la Administracion yRé­
gimen de la Instruccion Pública ; pero siendo esta la prime­
ra vez quese pone en práctica aquella disposícion , parece

- natural dar alguna noticia del origen y vicisitudes de las
diversas Escuelas, de manera que este escrito puedasen il'
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como de introducción á los anales que han ele venir á formar
las memorias que se publiquen en los afias sucesivos. Por esta
razón antes de dar cuenta del estado que hoy tienen los estu­
dios, se harán algunas indicaciones que dén á conocer el ca­
mino por donde han venido al punto en que se encuentran.

Para la debida claridad se dividirá esta ~Iemori a en tantas
partes como periodos distingue en la Instrucción Pública la
ley de 9 de Setiembre de '1857. La primera se referirá á los .
establecimientos de enseñanza superior y profesional, á saber,
la Universidad, la Escuela superior industria l y las Profesio­
nales de Náutica y Bellas Artes, entrando también en este
período los a rchivos y Dibliotecas como establecimientos
destinados á ampliar los conocimientos adquiridos en las au­
las. Después se hablará de la segunda enseñanza y p OI' último
de la primera, comprendiéndose en esta parte , además de
las Escuelas comunes, las normales, las de párvulos , las de
adultos y lasdesordo-mudosy ciegos. .
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PARTE PRLIIERA,

ENSEÑANZA SUPERIOR Y PROFESIONAL.

Ij llh e nohb ,d .

Eu uro habia l'a eu la ciudad de Harceloua una Aca,le­
min que se llamó Estudio general , ,10) 11(10 .e eu'lt!iialiall tira­
mática , Filow r.a , TCfllfIjI; f." J lJ r i~r rl ul~nr ia y 'f~d i cin a . El
Rey n. A1fnnro V á peticion ,le lo~ f,flncellr rell ,le la ciudad
c~l'¡<1 i , ', una Real cédula en 2de llC licmLI'll du:l4W hallánrl ....
,;e NI Sieilia el! la torre de Ocla,.hl , 0'11 1[110 eoncedia aurorí­
zaeíon para fund ar llQa Universidad que comprendiese todas
la~ nrtc~ )' facultades , a.~ 1 eemo la gramá tica , I'l't(\rir.:l, artes,
derecho cólulÍuico y civil, lll~icilJ a y te..¡,,¡;la , otorg~nrlol e

todaol"s ¡''Taciao; y preeenueucías de I()$ d",uásestahleeimien,
10ll del miSlllu género de la lAlrolla de Ára;;ulI; olulori.zacioll
fine r....continuadaa iUolancia "'" Rl'! porel Papa !'iicolas y
"" ,"lla c,pOOidll. eu :'CO de f.CliemiJre <le, mi'm... año.

Al prin<:i l'io se <lió la elIl1eilallU m un antiguo e<!i tici{l ~
lua-w en lac.aJ1e de RiI'OI1 que e:I huy propiedad del sei\ol'
1TIlI"l'lffl de Ayen e ; pero eu el si¡;1o ";¡;uiente !'t }e'lIlW de
.....,,~jull to a la puerta. de San Se.ero uu edirtei" pan la
Un il~rM(~ . que por el a,-1O l '''t.¡ 1':'t.aL. ya wmpletamenlt'
teemiua!ln. f.I~;men till'r.lr i" .!o' ,fn<l 1'0 l~ prtllll'ra "f"J"-'
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frecuentes mudanzas hasta el año1629 en que se hizo una re­
formacompleta J estableciéndose que hubiera seis cátedras de
Teología , seis de Derecho Canónico y Civil , seis de Medicina,
tinade Cirugía, una de Matemáticas, una de Lengua griega y
hebrea 1 seis de Artes y Filosofía, una de Retórica y cuatro de
.Gramática. Esta organizaeion subsistió hasta que despues de
la guerra de sucesion instituyó Felipe V la Universidad de
Cen era suprimiendolas que antes hahia en Cataluña. Hesti­
IUyóse la Universidad á Barcelona en1S~1 , pero solo duró
lo que el régimen constitucional j por fin , en el año 1835
ordenó el Gobierno establecer varias Cátedras de Jurispru­
dencia civil y canónica con el nombre de Estudios gene­
rales, que en 1837 recibieron el de Universidad J trasla­
dándose á esta ciudad la de Eervera ; habiéndose agregado á
ella en virtud del plan de estudios de 1845 las enseñanzasde
Medicina y Farmacia.

A causa de estas vicisitudes, la Universidad carece de
edificio apropiado á su objeto. Habiéndose 'Convertido en
cuartel el que ocupabaantes de su traslación ( despues fué
demolido), dispuso el gobierno de S. M. cuando la res­
tituyé á Barcelona que se alojara en el .antiguo convento del
Cármen , local espacioso sí , pero poco sólido, nada aco­
modado á las necesidades de la enseñanza , y desfigurado )'
destruido en buena parte , como que fué incendiado en 1835,
Inútiles han sido los esfuerzos que se han hecho para hahili­
tarIo y darle consistencia, pues si bien en los dos ultimas años
(gracias á los auxilios extraordinarios que se han obtenido del
Gobierno para atender asu ccnservacion ) se han mejorado
nlgun tanto las cátedras, los gabinetes de física é historia na­
tural , la rectoral y el salan de grados, estas obras satisfacen
las necesidades mas apremiantes, pero no excusan ni aplazan
siquiera la de construir un edilicio digno de la importancia de
este establecimiento literario y de la populosa capital que lo
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encierra . Afortunadamente hay motivo para esperar que
pronto se realizará esta mejora , pues por Real órden de 24 de
Agosto últim o se ha encargado al arquitecto D. Ellas Itogem ,
que forme el oportuno proyecto j y para llevarle á feliz rema­
te no es dudoso que aunarán sus esfuerzos el Estado , la Pro­
vincia que tan tas muestras tiene dadas de la predilección con
que mira la instr uccion pública , y la muni cipalidad de Bar­
celona que tanto provecho reporta de la Universidad, no solo
por lo que contribuye al progreso intelectual de la poblacion.
sino por el aumento de riqueza que trae consigo.

Componen esta Universidad las Facultades de Filosofía y
Letras, Ciencias exactas ) fisicas y natu rales , Farm acia , Jlc·
dicina y Derecho.

Facultad de Filosofía ). L etras.

Jla venido á constituir esta Facultad una de las dos seccio­
nes en que segun el plan de ·1845 se divldia la de Filosofla ; y
en verdad que los catorce años transcurridos desde aque­
lla fecha no han sido perdidos para el cultivo de los ra­
mos del saber que comprende; pues si bien el número tic
matriculados ha disminuido mucho , cuando segun los regla­
mentos no ha sido necesario estudiar sus asignaturas para se­
guir las carreras de Teología yDerecho, no han fallado en sus
clases alumnos, que aunque pocos en número, eran merece­
dores del empeño con que los profesores so consugraban .á Sil

enseñanza, pOI' lo mismo que emprendian el estudio pOI' YO­

cacion , y no por obediencia á prescripciones rcglamemtarias.
lIoy vuelven á ser precisos los cursos de esta facultad para
otras carreras y ha crec ido por tanto la matrícula j mas no ha
de atr ibuirse el aumento á esta sola causa, sino también á
que las disposiciones vigentes exigen el grado de Bachiller
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en esta lacultad , para ejercer el profesorado en gL'an parle de
las asignaturas de 2.a enseñanza. Habiendo sitio provista la
cátedra de Historia Universal por Heal orden de 23 deSetiem­
bre de 1858 en D. Joaquin Hubió y 01'5, catedrático de Lite­
ratura española en la Universidad de Valladolid , solo queda
vacante la de Oeograña de que por Real órden de ~l l de Di­
ciembre de '1 858 está encargado el de ~lelalis ica D. Javier
Llorens.

Faculhul .le Ciencias ex a c ta " , fí"leus , . na­
tUl'ales.

Tambien íué el plan de 18-15 el que resucitó p OI' decirlo
aSÍ, la enseñanza de estas ciencias en las Universidades, in­
corporándolas ú la facultad de Filosofí a. En Barcelona no
estaban tan olvidadas como en otras de nuestras capitales,
pues gracias al ilustrado celo del Consulado de Comercio,
se profesaban públicamente las matemáticas, la física, la
química, la botánica y la agricultura; pero debe reconocer­
se que adquirieron al entrar en la Universidad un carácter
mas científico y menosapegado á las aplicaciones industria­
les. En cuánto al número de alumnos ha sufrido esta fa­
cultad las mismas vicisitudes y por las mismas causas que la
(le Filosolia I Letras ; en el din están muy concurridas sus
cátedras )' lo estarán mas cuando se reorganice la Escuela
superior industrial , puesto que para ingresar en ella se re­
quiere babor cursarle las asignaturas fI lie hoy existen en la
facultad de ciencias ~. algunas otras que es natural que se
establezcan para que pueda seguirse sin salir de Barcelona
toda la carrera de.Ingeniero,

Cuando me encargué del Rectorado me sorprendió el mal
estado del Gahinete de Física. Sabiendo que en Barcelona se
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cul tivaba esta cienciacon mas empeño que en otras poblacio­
nes aun antes de la reforma de '1845, no podía flgurnrme que
fuera inferior en cuanto al número y calidad de aparatos pro­
pios para las demostraciones experimentales , no solo á las de­
más Universidades del reino sino á muchos Institutos. Y sin
embargo cm así , )' la cansa del atraso era precisamente el
adelanto relativo en que se hallaba en la época que acabo de
citar ; porque cuando en -1816 pidió esa Superioridad noticia
del estado de los gabinetes á fin de dotarlos de cuanto nece­
sitasen , la relaci ón qlle de aquí se remitió , aunque no
falla de verdad , indujo á error ti la Direccion general , pues
los instrumentos incluidos en ella si bien cxistinn, eran de an­
tigua é imperfecta construcción y al poco tiempo quedaron
inútiles muchos de ellos. Perdida aquella favorable coyuntu­
ra J el gabinete no había podido salir de su poetrnclon 1 estré­
liándose el celo de los Rectores ante la parsimonia del presu­
puesto; yo sin embargo he sido mas afortunado I porque he
obtenido auxilios extraordinarios por valor de 2.i ,OOO reales,
y agregando á esta suma lo que del material ordinario de la
escuela ha podido aplicarse á este objeto J se han hecho ad­
quisiciones importantes hasta el punto de que en los catálo­
gos del material científico , que me propongo publicar con la
memoria del año próximo , no dudo que aparecerá este ramo
tan 'atendido como merece.

El laboratorio químico 1 como mas limitado en sus neeesi­
dndes, está mas completo , aunque también se desaprovechó
para su aumento fa favorable ocasicn de ,'1 84ü. Lástima que
por las malas condiciones del edific io esté esta dependencia
en un local húmedo )' poco ventilado; inconveniente gravísi­
mo que impide la adqu isícion de ciertos aparatos, por temor
tic que no puedan conservarse como es debido.

No sucede lo mismo con el gabinete de Mineralogía )'
Zoología ; pues el Sr. D. Agustin Yañez, que tan buena
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memoria ha dejado en esta escuela como profesor de cien­
cias naturales , habilitó cuando desempeñó el Rectorado, un
local , no muy estenso pero de excelente disposición para el
arre glo y conservación de las colecciones. Son estas me­
nos ricas y numerosas que fuera de desear . pero tienen
el mérito de haber sido recolectada ~' clasificada la ma­
yor parte de los ejemplares por el celoso catedrático de
esta asignatura , que á fuerza de desvelos ha logrado for­
mar una coleccion muy completa de aves de Cataluña , .Y
otra no menos importante de peces de estas costas. Recien­
temente se ha adquirido también una muy preciosa de
conchas , y constantemente se enriquece el gabinete cuanto
es posible, ya recogiendo objetos del pnis , ya por medio
de cambios , ya con donaciones de algunas pers onns ilus­
tradas y celosas . ya por ultimo l invirtiendo las cantidades
que permite el presupuesto en la compra de lo que no pue­
de obtenerse por otro medio.

El jardin botánico es bastante extenso y contiene plan­
tas muy estimables j sin embargo de que, rodeado por to­
das partes de edificios muy altos, carece de la convenien­
te vent ilación. Ahora se ha habilitado una sala para el her­
Inrio , qne es bastante rico , estando bien representada
en él la nora catalana , merced a las excursiones cienüfl­
cas del profesor de esta ciencia. 1\1 ucha falta hace una
estufa calentada por termo-sifon ; pero no siendo seguro que
la nueva Universidad se construya en el mismo sitio que
la actual , no es prudente hacer este gasto; á riesgo de que
no llegue á utilizarse.

F ac u lta .l de FIl."UlRcla.

Data la existencia de los estudios publicas de Farmacia en
Barcelona desde 18-)5 , pues aunque se mandaron establecer
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por Real decreto de 28 de agosto de 1806 , no pudo dárs elo
cumplimiento hasta después de la guerra de la Independen­
cia: y aun entonces hubo que instalar la Facultad en un local
alquilado 1 donde permaneció, hasta que en 18·W incorpo­
rada ~'a á la Universidad, se construyó el cuerpo de edific io
que ha)" ocupa. Debieron de escasear mucho los fondos cuan­
do se'ejecutó esta obra , pues solo así puede explicarse la es­
trechez ymala disposición del local , en el cual no quedó, es
verdad , olvidada ni desatendida ninguna de las principales
necesidades de la enseñanza ; pero todo es mezquino 1 y falto
de comodidad )' desahogo.e-Los gabinetes y laboratorios de
esta Facultad están bastante bien provistos; pero podrían aun
mejorarse y adquirirse nuevos ejemplares yaparatos sin gra­
var al tesoro, si se enajenaran los productos farmacéuticos
que continuamente se obtienen al dar la enseñanza , y que ex­
cepto los que pueden emplearse en otras manipulaciones , ó
convieneconservar- para muestra , son allí de todo punto inú­
tiles y tendrían valor en el mercado. V. I. apreciará en lo
que valga esta indicacion sugerida por el deseo de mejorar la
enseñanza sin pedir nuevos subsidios al tesoro.

Tambien me permitirá V. l. que llame su ilustrada aten­
cion sobre la necesidad de proveer cuanto antes las cátedras
vacantes en esta facultad. Actualmente solohay tres catedrá­
ticos , y siendo este precisamente el numero que se necesita
para constituir tribunal de grados, puesto que el reglamento
no autoriza á los ayudantes para ser jueces en estos actos,
con solo que enferme uno, hay que suspender los ejercicios
señalados, ó aventurarse. á prescindir de la disposicion regla­
mentaria. Algun remedio se ha puesto , encargando ele una
de las cátedras vacantes , á un catedrático de la facultad de
Ciencias; pero esta medida es transitoria, y solo llena en
parte el vacío, quedandoaun otra asignatura encargada á un
ayudante.
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Los alumn os matriculados en el curso de 1 8.~8 á '1859 son

'132, el mismo número con corta diferencia que en los demás
del último quinquenio; de suerte que hasta ahora 110 aparece
que haya influido en la concurrencia á las clases la creación
de facultades deFarmacia en Granada ySantiago.

Facultau. tle ~lc(lIclnA.

Son muy antiguos en Barcelona los estudios públicos de
esta facultad . En el año de 1400 fundó el rey D. Martin con
aprobacion del Papa Benedicto XIII un colegio de Medicina
que posteriormente (en 1565) rué incorporado ú la Univer­
sidad. Suprimida esta 'f fundada la de Cervern , también se
estableció allí la enseñanza de ) (edicina j pero no pasó mucho
tiempo sin que volviera á tener Barcelona enseñanza pública
del arte de curar , pues en tiempo de Cárlos III se creó el
Real Colegio de cirugía médica , que por el Plan de 1827 se
convirtió en Real Colegio de Medicina y Cirugía j recibiendo
en ·1813 la denominación de Facultad de ciencias médicas, en
la cual iba comprendida la Farmacia, é incorporándose de
nuevo á la Universidad. como una de sus facultad es en 184:•.

El local que ocupa esta Facultad es sólido, y contiene
algunas piezas, tales como la biblioteca y el anfiteatro ana­
tómico, construidas con lujo, y propias para su objeto; pero
es muy pequeño y no han podido establecerse cómoda­
mente en él las nuevas enseñanzas que ha ido reclamando
el progreso de la ciencia . Así el gabinete de anat omía es
mezquino ; la sala de disección oscura, y no bien ventila­
da; el laboratorio químico insuficiente , pOi' no decir in.
útil ; las aulas pocas y de malas condiciones; ninguna ha­
bitacion para dependientes; en suma, es un edificio en que
se consultaron las necesidades de la época en que se fun-
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dé , pero no se miró á lo venidero. Las salas de clínica es­
tán en el Hospital de Sta. Cruz , en cuya área está encía­
vada la de la facultad, lo cual facilita mucho este servicio
porque los alumnos tienen en un solo punto la enseñanza
teórica )' la práctica.

La estrechez del local impide que luzcan como conven­
urja, los objetos que contienen el Musco anatómico S el ar­
senal de ínsuu mentos , que cada dia se van enriqueciendo
con nuevas adquisiciones, aunque areces opone rémora al
aumento la dificultad de la colocacion. Consérvense aun en la
Facultad los aparatos que servian para la enseñanza de Pl­
sica y Química médicas, y tamhien los ejemplares propios
de la enseñanza de Historia natural aplicada á la medi­
cina , siu embargo de haberse suprimido estas asignaturas,
sirviendo .11101'.1 para dar mayor .extensi ón en la parte ex­
perimental á la fisiología , terapéutica , toxicología y medi­
cina legal.

No creo necesario dar en este documente cuenta circuns­
tanciada del estado en que se encuentran los ramos de
Clínica y Anatomia , porque ya tiene V. J. el debido co­
nocimiento llar las memorias especiales que todos los años
se remiten ; solos í debo consignar , en honra de los pro­
fesores, ya que el presente escrito está destinado á ver la luz
publica, que en la secretaria general obran repetidos tes­
timonios del aprecio con que esa Superioridad mira sus in­
teligentes desvelos.

Todas las cátedras de esta facultad están desempeñadas
por profesores numcrarios , mas no- todos enseñan las asig­
naturas de que son titulares. Así D. Juan Maga", y Jaime,
catedrático de Física y Química médicas , desempeña la cla­
se de Fisiología y la de Higiene pública j y el de Fisiolo­
gía, D. ~Iarcos Ilcruu n, está encargado de la de Clínica mé­
dica. No estando provistas aun las plazas de catedrático

•
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supernumerario, da las lecciones de Higiene privada el ayu­
dante D. Narciso Carbó, y dirige los ejercicios de Osteolo­
gía y Disección D. Ignacio Pusalgas, conservador del gabi­
nete anatómico .

El número de los alumn os que siguen esta facultad es hoy
mayor que en los cursos anteriores, como que llega á 24.~ ,

cifra á que no ha alcanzado en ninguno de los del último quin­
quenio ; tal vez consista la diferencia en la facilidad que los
nuevos progra mas ofrecen á los jóvenes estudiosos de tcrmi-.
nar en menos tiempo su carrera.

F ftclllta d de Derccllo.

No ha}' para que hacer reseña histórica especial de esta
facultad , pues formando el núcleo, por decirlo así , de la
Ilniversidad , puede aplicárselo especialmente lo dicho acerca
del establecimiento en general al principio de esta Memoria .
Tampoco hay motivo para hacer mencion de los medios ma­
teriales propios de su enseñanza, que se reducen á algunos
ejemplares de los códigos que sirven de asunto á sus diferen­
tes asignaturas. Me concretaré por tanto á decir que las cá­
tedras de la seccion de derecho administrativo , recientemen­
te creada , están todas, excepto la economía política, servidas
interinamente 1 en virtud de real órden de :JO de setiembre
de 1858, :i. saber: la de Elementos de derecho político y ad­
ministracion español por D. Manuel Durán r Bas ; la de Ins­
tituciones de ll acienda Púb lica de España p OI' Q. José Do­
menech y Coll, ypor D. José Plaquer y Fraise la de Derecho
polilico de los principales Estados y legislacion de Aduanas
de los pueblos con quienes España tiene mas frecuentes re­
laciones comerciales.

Crece de dia en dia el número de alumnos de esta facultad ,

•
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señaladamente desde el ai'io 1857 en que se establecieron los
estudios de Administracion. Seguramente habrá influidoen
el mayor aumento la esperanza de que en la provisión de des­
tinos públicos se han de apreciar los conocimientos adminis­
trativos; pero no creo que esta sea la causa única ele] afan
con que se cultivan ; sino quc ha de SCI' tambien parte para
ello el deseo de ampliar y perfeccionar los estudios jurídicos,
y acaso el convencimiento de que la Economía y la ciencia de
la Administración predisponen para el acer tado gobierno de
las sociedades mercantiles é in dustriales que en Cataluña
abundan mas tIue en otras provincias del reino.

(jn."rera del N ota ria do.

Establecióse esta enseñanza en Barcelona , lo mismo que
en las demás poblaciones donde reside Audiencia ter ritor ial,
en el año 1844 , poniéndola bajo la inmediata tutela de
aquel Tribunal superior, en cuyo propio edificio estaba su
aula , hasta que incorporados estos estudios á las Universida­
des en 1851 vino á forma l' como una ngregacicn ú la facul­
tad de Derecho. Tal es hoy su estado, pues aunque la ley de
Instru cción pública la enumera entre las escuelas superiores,
sin duda por el cor to número de sus profesores, y la poca com­
plicacion de su régimen no se ha creido necesario darle di­
rector ni gobierno apar te j y en verdad que ni posible le seria
tenerlo cuando si ha de formar tr ibunal de exámcn tiene que
acudir al auxilio de la facultad á que está unida.

De los dos catedrát icos que debe tener esta enseñanza , el '
uno D. Estanislao Il eynals y Rabassa , ha sido nomb rado por
real decreto de '20 de abril de 1859 j con lo cual se ha com­
pletado el personal de la escuela.

Hasta el curso de 1857 á 1858 eran muy concurridas estas
3
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clases , como que se admitía en ellas sin mas prepara cion
que las prim eras letras ; pero hace ya dos años, se necesita
para el ingr eso el Bachillerato en Artes, con lo cual ha que~

dado reducido á la cuarta par te el número de matriculados.
Yaun es probable que fuera mayor la baja , si hubiera se­
guido en vigor el real decreto de :13 de setiembre de 1857
que exigia cuatro afias para el estudio de esta car rera j el
programa fine hoy rige señala solo dos , y ya se advierte algu­
na mayor afluencia.

Esta llo de la enseñonza.

Es obligacion mu y grata para mi terminal' la par te de la
Memoria que se refiere á la Ilniversidad , encomiando como
merece al profesorado de esta escue la por la inteligencia y
esmero con que cumple sus altos deberes. La juventud que
concurre á las aulas da claras muestras de aprovechamiento;
y las dará aun mas señaladas á medida que vaya establecién­
dose en los exámenes un rigor saludable. punto en que
no ha dejado de adelantarse en el último año académico,
Contribuyendo á ello el ser cada asignatura ohjeto de una
prueba especial. En las clases de Letras y Ciencias á que
han asistido pocos alumn os se observa mayor nu mero de
notas honrosas , pero esto es muy natural , porque los que
cursan estas asignaturas lo hacen por-pura aflcion al estu ­
dio , )' es natural que sea mayor la aplicacion . En cuan­
lo al modo como han sirio calificados los ejercicios tle
grados, conviene adver tir para explicar la diferencia que
hay entre las diversas Fa cultades, que en unas ( )' tal me
parece que es el espíritu del nuevo reglament o ) solo han
sido proclamados . sobresalientes los qne en los actos han
dado muestra s de serlo , siendo meramente aprobados 11111- •
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ehos que, segun el anterior sistema 1 lo hubieran sido por
unanimidad ; )" en otras se ha creido que solo se habían
variado las denominaciones, sustituyéndose la de Sobresa­
liente á la de Aprobado por todos los votos. Es de es­
perar (fue en los años sucesivos se uniformo la práctica
en términos de que el graduado por sobresaliente lleve en
este connotado un título que le distinga entre sus com­
profesores. Hubiera omitido estas indicaciones si el cuadro
del resultado de los exámenes's ejercicios de grados fue.
ra bastante para dar a conocer los frutos de la enseñan­
za; pero DO se oculta á la experiencia de V. I. que las ca­
liflcaciones son IDas Ó menos favorables, aun suponiendo el
mismo grado de aprovechamiento, segun la severidad del
tribunal. .

E scu ela SlIltC I'iol' h ulllsf.rlal.

La anrígnn J unta de Comercio de Barcelona, que tan
gratos recuerdos ha dejado p OI' la discreció n con que em­
pleaba los cuantiosos fondos de que disponía para el fo­
mento de los intereses mercantiles , estableció enseñanzas
de ciencias exactas, físicas y naturales; persuadida de la im­
portancia que tienen para el tráfico los progresos de la indus­
tria, que no se logran sin el cultivo de los conocimientos que
sirven de base á los adelantamientos fabriles. Pero aquellos
estudios mas bien tendiun á popularizar las aplicaciones
titiles de las ciencias, que á formar hombres científicos, te­
niendo por objeto principal disponer para el discreto ejer­
ciclo de las artes mecánicas. El mismo carácter tuvo el
conservatorio de Artes, que en Barcelona como en otras po­
blaciones de España , se creó en 1830 sobre la La.."C de las
euseñanzus de que acaba de hacerse mérito. Solo en la orga­
nizacion dada á la carrera industrial CII 1851 Iué cuando
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adquirió un carácter rigorosamente cienlífico propio para
la formacion de ingenieros capaces no solo de penetrar
la razón íntima de los procederes inventados por otros,
sino de idear nuevos medios 1 de hacer nuevos descubri­
mientos. y ' aun entonces no se creó mas que una escuela
completa, el Real Instituto industrial de Madrid , dándose
á la de Barcelona como á otras alguna ampliacicn , pero
no la necesaria para que los alumnos terminaran en ella
sus estudios. Por último, la ley de !J de Setiembre de 1857
la elevé ti la misma condició n en que ya estaba el Real
Instituto industrial , y no tardara á llevarse á cumplido efec­
lo esta benéfica dispcsicion, pues ya la Diputación de la
Provincia y el Ayuntamiento de la ciudad ha ofrecido con­
tribuir á su sostenimiento en la forma que la misma ley
prescribe.

~las por lo mismo que está decretado su engrandecimiento,
está la escuela , mientras no se realiza , en situación provi­
sional y transitoria , esperando el dia por fortuna ya cercano
de su cabal reorganización. Entonces se completará el cuadro
de profesores, y se adquirirá el -crccído número de aparatos
que se necesitan ; ahora lo único que puede decirse de este
establecimiento tan necesario en la primera ciudad indus­
trial del reino es que á pesar de que no se da la enseñanza
completa, es el mas concurrido del reino , y que el saber y
celo de los profesores y la aplicación de los alumnos suplen en
la manera que pueden la falla de material cientlflco que,
parle por haber sido destruido el gabinete de Física en el
bombardeo de '1842, parte p OI' la escasez de las consignacio­
nes, está muy lejos de coadyuvar como convendria á la per­
fecciou de la enseñanza. 'l'ambieu es mezquino y poco á pro­
pósito el local que ocupa este establecimiento, por lo cual en
las instrucciones que se han dado al arquitecto encargado de
formar el proyecto de nueva Universidad se ordena que dé
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cabida en el nue....o edificio á esta escuela superior , llevando
tambien en esto la mira de que los alumnos puedan concurrir
fácilmente á las clases de la Facultad de Ciencias , cuyos es­
tud ios tanto conviene cultivar alos que siguen la carrera de
Ingeniero.

Escnelas de Náutica.

También deben la existencia estas escuelas á los cuidados
de la clase mercant il que de muy antiguo conoció ya cuán im­
par lante es para el tráfico el fomento de la navegaci ón. En
Barcelona principalmente , donde el comercio marítimo es ,
hace siglos, tan importante , la enseñanza de Náutica estuvo
siempre bajo el amparo de la Junta de Comercio, hasta que
incautándose el Estado de sus fondos , y subrogándose sus
derechos y obligaciones, se puso la escuela bajo la depen­
dencia directa del Gobierno. La fey de Instrucción P ublica
ordena que se amplie este establecimiento , donde hoy solo
se hacen los estudios que exige la profesión de piloto , creán­
dose la carrera de constructor naval ; pero hasta ahora no ha
podido llevarse á efecto esta reforma que á la verdad puede
influir muy poderosamente en la prosperidad de la marin a.
Entonces habrá que aumentar el numero de profesores ; en
el dia solo hay dos, porque las asignaturas que no son PUI'a­
mente técnicas las cursan los alumnos en las clases elemen­
tales de la escuela industrial. Tambien crecerá la matrícula,
aunque sin esta circunstancia es cada año mas considerable;
en términos que en ninguna otra escuela Náutica de la Pe­
nínsula llega á la tercera parte el núm ero de los inscritos. En
el lllp.seo y en el observatorio ná utico hay algunos objetos de
mérito ; y como en el presupuesto actual se ha aumentado su
ccnsignacion para material, DO se tardará en adquirir nuevos
é importantes aparatos.
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En el artículo 140 de la ley de Instrucción Pública no se

enumera á la escuela de Náutica de Palma , entre las profe­
sionales , sin duda porque está agregada al Instituto cuyos
profesores enseñan todas las asignaturas propias tic esta car­
rera excepto la de pilotaje y maniobra. Sin embargo J es la
mas concurrida del reinodespuésde la de Barcelona. Tam­
poco se mienta la de Mahón á pesar de que es cstabíecimien­
to independiente j verdad es .que son tan pocos los alumnos,
que tal vez sea la intención del Gobierno suprimirla colocan­
do asus dos profesores en otrasescuelas de lamisma índole.

E scu ela ele Bellas A .·Ces .

Sabido es que en el siglo pasado cuando se fundó la Real
Academia de San Fernando se crearon á su ímágen en varias
ciudades del reino institutos consagrados como aquel á pro­
mover la enseñanza artística y á depurar el gusto que princi­
palmente en arquitectura se habla pervertido mucho. Si­
guiendo estos ejemplos se fueron estableciendo en otras
poblaciones estudios de dibujo sostenidos por las sociedades
económicas , Ayuntamientos ú otras corporacionescelosas del
bien público. Tal es el origen de estas enseñanzas. En Bar­
celona fué también la Junta de Comercio quien la fundó, ce­
diéndole una parte UÚsu propia casa, dotando á los profeso­
res , invirtiendo crecidas sumas en comprar modelos , y
fomentando la aplicacion con premios y pensiones. En -1850
se puso la Escuela bajo la dirección de la Academia provin­
cial de Bellas Artes , formando como un solo cuerpo ambas
instituciones ; pero recientemente'se han separado , bien que
llÓ del todo , pues si bien el Director de la Escuela se entien­
de en derechura con el Rector en lo relativo al gobierne de
la enseñanza, conserva la Academia el carácter de inspectora

-de los estudios.
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Se hacen en este establecimiento estudios elementales de

dibujo , y profesionales de pintura y escultura : y además
se siguen las carreras de Maestro de obras y Aparejador- y
Agrimensor. Los primeros son sumamente concurridos , dán­
dose en ellos la debida Importancia al dibujo lineal que tanto
importa generalizar , por lo mucho que inlIuye en la perfec­
cien de los artefactos. La enseñanza profesional de pintura y
escultura da muy sazonados frutos, siendo muestra de ello
lasexcelentesobras que han presentado varios artistaseduca­
dos en esta Escuela. Y es esto mas de elogiar , por cuanto los
j óvenes no tienen ocasión en esta ciudad de estudiar buenos
modelos , pues en el ~Iuseo de pÍntura de la Academia, fuera
de los cuadros del pintor catalan Yiladomat , no hay mas que
obras de pensionados y algunas copias de buenos autores ; y
el de escultura aunque mas rico deja también mucho que
desear. Si del Musco nacional pudieran remitirse á esta Es­
cuela algunas obras, ganaría mucho la juventud que se con­
sagra al cultivo de las Bellas .ártos: entregado el establecí­
miento :i. sus propios recursos ) no hay esperanza de que logre
mejorar sus colecciones. La carrera de Maestros de obras y
a parejadores cuenta con un número de alumnos muy crecido
relativamente á las demás de su clase j casi doble que la de
Valencia que es la mas concurrida despues de la de Barcelo­
na. No es extraño; porque además del ejercicio de su profe­
sion tienen los jóvenes que acaban esta carrera (y estoda á
entender que salen bien instruidos) fácil colocacion en las
muchas obras públicas que se están ejecutando en estas pro­
vincias. El local que en la Escuela de Bellas Artes está desti­
nado á los estudios de esta carrera es tan mezquino y mal
acondicionado, que ni las aulas tienen la amplitud y ventila­
cion necesarias, ni hay espacio para colocar las colecciones
de aparatos, materiales y dibujos que se van formando:
tambieu . pues. ha habido flue ocurrir á esta imperiosa nece-
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sidad al pensar en la erección de la nueva Universidad;
colocando en ella los estudios profesionales de Bellas Ar­
tes con sus correspondientes ~Iuseos , dejando los elemen­
tales en el lugar que ahora ocupan, que es espacioso "Y bien

dispuesto.

U lbllotecos )níbllcas.

Cinco hay en este distrito universitar io j una en cada ca­
pital de provincia 1 todas formadas sobre ln base de las
de Jos convent os; con ]0 cual está dicho que ahundan en li­
bros de ciencias eclesiásticas y Jlloscña escolástica 1 que hay
bastantes de' h istoria y de literatura clásica y que escasean
mucho los de ciencias ñsicas y naturales. También se inferirá
naturalmente que ha de haber muchos duplicados" como
que algunos en ningun convento faltaban ; y muchas obras
incompletas descabaladas , por el poco órden con que se re­
cogieron, y el largo tiempo que en vari os puntos "estuvieron
sin que nadie fuese responsable de su custodia. Por otra
parte , la escasez de fondos ha impedido la adquisición de
obras modernas , de manera que estos poderosos medios de
difundir la ilustrncion aguardan con ansia los beneficios que
ha de traerles la organizacion ya comenzada de su personal y
el nuevo sistema que ha de adoptarse para su fomento y me­

Jora.
Forman la Biblioteca de Barcelona además de los libros

de los conventos , los de las Bibliotecas especiales de Medici­
na y Farm acia y los de la Universidad de Cervern pertene­
cientes á las mater ias comprendidas en las que antiguamen­
te se llamaban Facultades mayores; pues las de Filosofía se
llevaron al Instituto oc Lérida á cuya provincia perten ece
aquella ciudad. ñdemás se va aumentando con las publi­
caciones que se hacen en Barcelona , de las cuales debe de-



postrarse allí un ejemplar, y con las obras que remite el f.o­
bierno. Con todo esto secompone de un número de volúmenes
que no baja de ciento cuarenta mil ; no torios útites , porque
hay gran número de obras, duplicadas ó incompletas ; pero
abundando los incunables y otras preciosidades hibliográflcas
en compensación de la suma escasez de obras modernas. iXUlI·

ca ha habido en esta Biblioteca mas de tres ócuatro empica­
dos, }' la mayor parte del tiempo han sido dos tan solo ; no
debe pues causar extrañeza que no haya un catálogo com­
pleto j se trabaja sin embargo, cuanto se puede, para for­
marlo. llien merece esta lliblioteca, Ilmo. Sr. , protecci ón
y fomento , pues el crecido número de lectores que diaria­
mente acude a ella indica cuánta seria la concurrencia si se
adquiriesen libros que representasen debidamente el estado
actual de los conocimientos , señaladamente en las ciencias
exactas, físicas y naturales , y en algunos ramos de crudi­
cron. .

D~ las demás Bibliotecas del distrito es la primera por
el número é importancia de las obras que la componen , la
de Palma , que tiene bibliotecario especial y está abierta al
público ; siguen las de Gerona y Tarragona que también tie­
nen un empleado especial para su ordenación ). servicio ; la
primera ordenada ya I pero muy poco concurrida ; y por úl­
timo , la de-Lérida , algo menos numerosa que las dos ante­
rieres , pero guardada en buen órden PQr el catedrático del
Instituto D. Francisco llouet, que desempeña gratuitamcn­
le este servicio. El dia en que aprovechándose los duplicados
para cambios , completándose las obras de unas bibliotecas
con los tomos sueltos que haya en otras, y' haciéndose las
adquisiciones que en cada una reclamen con mas urgencia
las peculiares circunstancias de la población se formen Di­
bliotccus públicas que atraigan concurrencia, se habrá dado
un gran pa50 para levantar el nivel de la ilustracion general.

.¡
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A. l·ell i,·o~.

El general de la corona de Aragon goza de grande y mere­
cida nombradía por la antigüedad é importancia de los do­
cumentos, órden en que están dispuestos, )' esmero con que
se conservan. Como Archivo cerrado , puesto que aparte de
algunas agregaciones parciales que se le han hecho po!'t. r­
riormente, la serie de los documentos que encierra solo llega
al tiempo de los Reyes.Católicos, el trabajo de sus emplea­
dos se reduce á examinar , trasladar )' restaurar los papeles,
á fin de que puedan ser consultados COIl provecho ya p OI' los
que se consagran al estudio de la Historia , ya por los que
necesiten acudir á él por asuntos de interés personal.

Muy interesante servic io presta también este Archivo á la
república de las letras publicando una colcccion de Docv­
montos inéditos que forma )'3 catorce tomos, en los cuales
se dilucidan por medio de testimonios auténticos cuestiones
históricas que no se había logrado resolver satisfactoriamen­
te. El establecimiento cuenta para esta publicacion con una
subvencion del Gobierno que agregada al producto de la
suscripcion ha ofrecido la suma necesaria para adqui rir im­
prenta propia, con Jo cual economizándose gastos , queda al­
gun remanente que se emplea en abrir láminas que represen­
tan sellos, firmas, y aun retratos de los personajes á que se
refieren los documentos.

El Archivo de Mallorca establecido en Palma, sin ser nu­
meroso como-el general de la corona de Aragon , contiene
documentos de grande interés histórico; convendría á mi
modo de ver que se emprendiera la publicación de lo mas
importante que contenga, y mas teniendo en cuenta que pOI'
estar al otro lado del mar es mas dificil ir á visitarlo.
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SEGUNDA PARTE.

INSTITUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

I nstitu to .Ie U nl'celonn.

El estudio p úblico de la segunda enseñanza ha seguido en
Barcelona las mismas vicisitudes que la Universidad á la cual
ha estado constantemente unido. No carecía sin embargo esta
capital de estudios de Filosofía J" Humanidades, mientras la
Universidad estaba en Cen era j pues el convento de San Pa­
blo estaba autorizado para darlos con carácter académico , y
además babia colegios privados en la COI'ma que los permitía
la organización dada á estas escuelas en -1 825. Por el plan
de 1845 (no necesito recordarlo á V. l .) la segunda enseñan­
za formaba parte de la facultad de Filosofía; pero cn-l847 ya
se hizo la debida diferencia entre las Universidades é Insti­
tutos, quedando sin embargo estos agregados á aquellas en las
poblaciones donde Imbia ambos establecimientos. La ley de
9 de setiembre de 1857, sin duda con la mira de marcar mas
visiblemente la separación que debe haber entre la segunda
enseñanza y la superior, no usó la locución de Instituto agre­
gado; y siguiendo el mismo espíritu el último reglamento
dispone que se gobiernen y administren por separado, aun­
que bajo la dependencia comun del Jefe del distrito. Algu-
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nos creen que estas medidas han rebajado la condición de
los Institutos j á mi me parece (y debo de estar en lo cier­
to ) que mas bien los enaltecen 1 pues son como la procla­
macion solemne de que los establecimientosde ~ .• enseñanza
tienenfin propio, distinto aunque no opuesto al de las Escue­
las superiores; fin social no menoselevarlo seguramente, pues
consiste en dar educaci ón culta é ilustrarla á las clases aco­
modarlas, cuando la enseñanza superior solo tiene por objeto
formar personas idóneas para el ejercicio de determinadas
profesiones. Volviendo al objeto de esta memoria del cual me
ha desviado el deseo de .honrar á los Institutos como mere­
ccn, el de esta provincia tendrá desde el próximo año "ida
aun mas independiente, porque correrá á cargo de la provin­
cia, que sin duda atenderá á su fomento con el esmero que
á todas las demás obligaciones del ramo de Instrucción pú­
blica.

Pocas capitales habrá donde la segunda enseñanza esté lan
completa comoen Barcelona; pues además de los estudios quc
predisponen para el Bachillerato en Artes , la antigua es­
cuela de comercio incorporada hay al Instituto ofrece los
propios de esta profesión ; en la escuela superior de indus­
tria ha)' clases elementales, donde pueden aprenderse las
aplicaciones cientiücas que necesita el perito mecánico ó el
químico; y los estudios menores de la de Bellas Artes ofrecen
la enseñanza de dibujo tan cumplida como corresponde á
este período ele la educación pública. El día , pues I en que
lleguen á fundirse todos estos elementos, el Instituto de Bar­
celona podrá ser citado como ejemplo de la extensión y vario­
dad de que es susceptible la segunda enseñanza. Lástima que
se oponga por uhom á la realizació n de este pensamiento la
falta de local á propósito; pues hoy los estudios generales,
que son los mas concurridos , están alojados en una ala del
edificio de la Univcrsídad , J Í<1.n mezquinamente quc cure-
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cen ha.<b. de la~ eoudiciune;< h i Gi~ nka5 que se elllllrlaIl en
cualquier colegiu privado. Mnrlunadamell!e , hay esperanza
,le l!l~j!)ra ; tal vee no plI.o;en muchus anos sin que el lnsti.
lulo tenga un 1(1<'.1\1 lliguu de la importancia quu le dan
Sil propia indole 1 la numerosa juventud que acude a sus
aulas.

Como ha.<la ahora formaba un mismo cuerpo ton la Uni­
. et'l'id.lI , se sir<e el ln>1;wt(l de los ll"iliiuelel de la facultad de
cit'ncw (aoo hoy en!ie<\a los elemeetos de F'ísica el caredrá­
tiro de esta eieneia en aquella fatultad); pero no tardará en
rormal'!iC su material c;enlH1c.o, 5I'gU1l el celo con lJue se
aplica á lograrlo su in1.di ll'enle Director. Espere fl<l"ler WIl­

signar eu la ~Iemnria del próximo curso los pro¡;l'\'SOlI 'lile en
este punto 1m pcrruilid!) hacer ni rstahlccílllicnto la genero­
sidad del presupuesto provincial.

:"0 puedo menos de llamar la ilustrada atl'nr.iuu do V. I.
hácia el excesivo número de alumnos que concurre j, las
e1asE'$ de este InstitulO. So l ra.<u , Ilmo. Sr.• la inteli­
gt'neia J celo que Me complazco eu retOlIOCt... en los pro­
rl.'Wl'el; en la edad en 'llle:!'e ...,tudia la segunda ell!iCiíanu
se~ta ra"" el avrovecbamiento que el maffiro~ en
wn.u.nte ó muy Irecueete relacion M n el oliseipulo, exigién­
dole pruebas de su nplicscion , aclarándole las dudas , ol.oli­
gándole 11 recordar In5eonocimieutcs yn adquirid"" , en una
palabra , cstim\llindole continuamente al estudie ; y esto no
es posible cuando en muchas asignaturas ron mas de descien­
tM IIl!< mntriculadus. La facilidad que la ley ofrece (lolra esta­
bleeer wl~ios I'rivad(ll; y la lIla¡or :lmplitnd 'l ile rel;ien~

rneete se ha dado' la enseiiama domkt.ica, no han sido
medios ba.... . ntc I'ÍlC.lcel pan disminuir la COIlCllrrenciaá bs
cla.~ JMl blit.a.~ . :\le parece, P""",~ adoptar olros (no
debo decir cuall!>! . dirigiéndome a \". l.) para r.vibr ese mal
'lue :w no se corta puede traer el descrodilo de I~ lus titu tos.
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Pero no quisiera que por ningún caso se atribuyera á esta

indicacion un sentido poco favorable á la aptitud y celo de
los profesores ; lejos de eso, (y digolo una vez por todas, p OI'

no incurrir en repeticiones, y lo mismo del Instituto de Bar­
celona que de los domas del distrito) nada puedo decir que
no sea en merecida alabanza de los encargados de la ense­
ñanza; solo quiero dar á entender, que su c-apacidad y esme­
ro darán aun mayores frutos , si las circunstancias les son
mas favorables.

10stUuto Balear.

En este establecimiento, gracias á la inteligente iniciativa
de su Director, se han arreglado los estudios generales de se­
gunda enseñanza y los de aplicacion á la agricultura, indus­
tria y comercio con tan buen concierto y tal economía de
personal que es digno de que se le presente como muestra
de lo que puede hacerse cuando hay verdadera voluntad de
difundir los conocimientos útiles. El catedrático de Historia
natural se ha encargado de la enseñanza de Agricultura ; el
de Física, de la de Quimica aplicada á las Artes; uno de los
dos catedráticos deMatemáticas ha tomado á su cargo la asig­
natura de Topografía, y el otro la de Mecánica industrial; el
de Geografía da las lecciones de esta ciencia en su aplica­
cion al comercio,S un ayudante de la suprimida escuela ele­
mental de industria da los cursos de Aritmética mercantil y
teneduría de libros. Agregando aesto la enseñanza de Náu­
tica, que como ya va indicado está en el mismo Instituto , y
ú cargo sus asignaturas excepto una de profesores de aquel
establecimiento, ha venido á formarse una escuela que satis­
face bien las necesidades de aquella provincia.

Fuera del Instituto de Barcelona donde todas las cátedras
están provistas en propiedad , el de las Baleares es entre los
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del distrito el que tiene mas completo el personal del profe­
sorado , como que solo están vacantes una cátedra de latin y
castellano servida por un sustituto y la de Historia )' Geogra­
fía desempeJiada por el catedrático de Retórica .

No corresponden el local , aunque espacioso , ni los medios
materiales de enseñanza á lo que merece un establecimiento
tan bien organizado j pero á bien que ahora haI proyectadas
obras que embellecerán y acomodarán mejor el edificio á las
necesidades de la enseñanza; y tambien se ha consignado una
partida para comprar apara~os de física , como era indispon­
sable habiéndose devuelto al Seminario conciliar-á quien per­
tenecian una buena parte de los objetos de que constaba el
Gabinete del Instituto. Conviene tener 'en cuenta para mode­
rar la impaciencia en que tal vez pudiera convert irse el de­
seo de mejorar , que estas escuelas son nuevas ; que las pro­
vincias atienden con reguluridnd á sus necesidades ordinarias,
mas no pueden invertir de una vez crecidas sumas , y que
hay por tanto que fiar al t iempo y á la buena administra­
d on las mejoras que exigen desembolsos. Al presente de­
bemos ver con satisfaccion que el progreso es constante, así
en el número de alumnos como en la perfeccion de la ense­
ñanza que reciben.

Instituto (le Gerona.

En este Instituto solo se hacen los estudios generales de
2.a enseñanza ; estando sen idas en sustitución la cátedra de.
Psicología , Lógica y J~tica, la de Lengua griega , una de las
(le latin y otra tic Matemáticas , bien fJ uc esta la desempeña
el catedrático de nociones tic Historia natura l. Es de esperar
que no tarde mucho á incorporarse al Instituto la enseñanza
pública de dibujo costeada por el a yuntamiento.

Tiene esta escuela fama ent re las de su clase de estar bien
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montada , sobre lodo en la parle relat iva al material científi­
ca; y en verdad que no serán muchos los Institutos que Len­
gan Gabinete de física tan bien surtido , colecciones de His­
toria natural tan numerosas y con tanlos ejemplares de subi­
do precío, y tantos medios materiales para auxiliar la ense­
ñanza de Geograña. llaca mucho honor á aquella prcvlncin
haber dotado tan ricamente á su primer establecimiento de
enseñanza: y parte toca también en esta honra al profesora­
do que ha sabido dar á conocer sus necesidades , en térmi­
nos de excitar á satisfacerlas tan cumplidamente.

)las ahora que los gabinetes y colecciones no exigen mas
gastos que los precisos para que no queden rezagados por
no seguir los pl'Ogresos de la ciencia l habrá ocnsion de aten­
der á la mejora del edificio y menaje ; pues la comodidad
y buena disposición de las aulas influye mucho en el apro­
vechamiento, y la lobreguez y sinuosidades de los claustros
son ocasionadas en escuelas tan concurridas como lo son los
Institutos á fa ltas de disciplina l .que siendo leves en si, aca­
ban por acostumbrar á los jóvenes á la desobediencia. Bien
convencido de esto el digno Director de aquel establecimien­
to se propone pedir autorizacion para invertir en esta clase de
mejoras el sobrante que deje el presupuesto del presente año
por cansa de las cátedras vacantes.

Inst itu t o d e I.érhla.

Esta escuela, la primera de su clase Ilue se creó en el dis­
trito univcrsitario , tiene hucn edificio 1 clases bien dispues­
tas y gabinetes donde están holgadamente atendidas las ne­
cesidndes de la enseñanza elemental. l leco poco tiempo se
ha establecido una escuela de dibujo , y es muy de alabar
que, al contrarío de lo que sucede en la mayor partede estas
clases , se haya dado la debida importancia al dibujo lineal
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r ¡;ewneLrieo que \'.l> el que ¡.orilleipalmenlJ- imporb difundir
en lugar de M1!oCñar esclusi ramente el de li~'Ur.l. que tal lU

¡n¡.pira "anos deseos de ser arti.;u . al qu e bien educado bll­
bi..... 'lido) un diestro artesano. Mert'('.t'lI, JI~ . elogio el
jefe del I~iluto y la J unta pro_iucia! por b 'loill'f'b<U dll"e(;.
eíon que han dado í e:sr.a importanti>.ima euooeilllllR.

TólUJbieo est.i fallo de pror~ l'Ste I'fUbJecimieulo , ro­
100 que~1I ellCOmeodadas.i sustilutnf, 101 e.i1edra de Gri<t,"Q,
l. de fr:¡ne~ ~ UDa de las !le l.Iatenliliea.

Se Imlb n _aclules también en este C.«l:I hl~rimienlo 1,1~ ea­
tfflr~~ de [rancios y griego. En la provincia hay , I~ de an­
llIelll.lr 1M a,i¡¡nalura, r1e1 106tilulo , creando las uecesar ías
para difundir los conocimientos ólflriMla, y lIl~rr.8n l i les , que
ron los ¡Jriucipales uri ¡;CUCS de la rj 4ue~a ,Iel país : el ni_
rec tor del establecimiento promu eve CUll celo esta mejora.
y es de c~pcrnr ,~ lleve ;\ erecln en breve lél"lII;IIO. Bien Ilcr­
luilen la ampliación que se tr.tla Il n dnr i\ los estudios la;
condiciones del local, flue es dcsahog'ldn , y tiene jarr! ;n ho­
tánico La~laJlle estenso para qu~ una parl e de {I se destine
al cu ltivo de las plalllas que son ol.>jew especial de la agri­
eullura; pr.ro los gabillew-" habri ll <le fomentarse ! enrique­
r" ITol' al propio tiempo , PUi':!'i aunque nn falta In el lrk tamen_
le III'(L....mO, cabe aumeutartos siu trolSpasar 1Ul' limites filie
impone :i estas depelldeJlcia:; 14 llatllraleLl IlU'iIIil de la se­
¡.':m...la I',,~ila"'.a que <l......~ clara! s/.lilla , aUll<jue ei....
elln!'l'nla i la parte ",lelWntal ,1... las ,,¡enria.<.

tJ 1 }uutalllienw de esta lilla fundó en 1[(:rJ un wlepo,
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de humanidades que en 1845 se convirtió en Instituto local,
con cuyo carácter continúa prestando señalados servicios á
la Instruccion de aquella comarca. Conviene , pues, que la
corporación municipal no desmaye en su buena obra )' con­
solide la suer te de esta esencia, ajustando las dotaciones del
profesorado á lo prescrito en la ley de Instrucción publica, I
dando medios para aumentar el material de enseñanza. De
este modo se logrará que el Gobierno, seguro de la estabili­
dad del Instituto, conceda á los pocos profesores que hay en
él en 'Virtud de real nombramiento , la propiedad de las cá­
tedras que tantos años hace sirven interinamen te, y provea
las demás CIliChoy están todas desempeñadas por sustitutos.
Es el Instituto local mas concurrido del reino , y tiene tanta

. matríoula como la mayor parte de los provinciales; razón po­
derosa para que se le atienda con esmero , puesto que la ex­
periencia demuestra así la necesidad de conservarlo.

Colegios (le internos .

Lejos esta de cumplirse en este distrito universitario lo dis­
puesto en el nrt. 141 de la ley de Instrucción pública. En
Barcelona y Gerona no existen colegios públicos' de alumnos
internos, )' en los demás Institutos estan establecidos bajo
condiciones que los desnaturalizan y hacen casi de todo pun·
to inútiles para los fin es que la ley se propuso. Porque
un colegio fundado y sostenido p OI' empresa particular, aun
cuando esté 0 11 el mismo Instituto , sea catedrático el em­
presario y los colegiales reciban la enseñanza en las clases
públicas, no puede considerarse sino como una casa parti­
cular de pensión poco diferente y aun bajo cierto aspecto
inferior á los colegios privados. El colegio público dehe a
mi juicio COITe" á cargo de los fondos pübllcos , sean del
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Estado, de la provincia, Ó del municipio, para que no se sos­
peche en los que estén á su frente mira de especulacion Ó

granjería; debe administrarse con desinterés posponiendo
siempre la ganancia al provecho de la juventud que en él se
albergue ; debe , en suma , montarse de manera que pueda
servil' de ejemplar y modelo á los establecimientos privados
de la misma índole. No es este seguramente el estado de los
colegios adjuntos á los Institutos; se ha sentido vivamente en
las provincias, y mas aun donde no los hay privados, la ne­
cesidad de un establecimiento donde pudiesen estar con mas
recogimiento que en una posada los niños cuyos padres se
veian precisados asepararlos de su lado para que estudiasen
la 2.- enseñanza; los profesores han sido instados, constreñí- •
dos ú tomar á su cuidado algunos alumnos , y les ha parecido
mas decoroso fu ndar á sus cspensns y oc su cuenta y riesgo,
un establecimiento de pension que convertir en casa de hués­
pedes su propia vivienda. Tal ha sido el origen, laudable en
verdad, de los colegios que hoy existen , y que ú pesar de su
insuficiencia han hecho dos señalados servicios, á saber; sa­
tisfacer los deseos de los padres librando á SIlS hijos de los
peligros que cOI'I'e un niño entregarlo ¡'l sí mismo , y demos­
trar prácticamente quc una casade pensión, si bien obliga pa­
ra establecerla bien ú gastos de alguna importancia , llega á
ser con el tiempo origen de renta, aunque se rija con las con­
diciones que se acaban de indicar como convenientes.

Ahora que está hecha la prueba , es de esperar que las
Diputaciones provinciales consignen sin reparo en los presu­
puestos las cantidades necesarias para la creación de estos
establecimientos, sin los cuales no pueden dar los Institutos
todo el fruto que de ellos espera la cultura general del país.
Habiendo el Estado cedido generosamente á las provincias
los edific iosdonde están los Institutos , derecho tiene á exi­
girles que los habiliten y provean del menaje necesario para
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que vivan en ellos recibiendo inslruccion sólida y educacion
esmerada, (esto es, religiosa y culta ) aquellos que andando
el tiempo han de ser los que con su autoridad ó su influjo
encaminen á los pueblos por la senda de la civilización.

t:ole¡;los privados.

La industria privada )' el celo de los ayuntamientos han
tratado de llenar el vacío que deja en la enseñanza la falta de
colegios públicos, creando establecimientos part iculares don­
de se da á los alumnos hospedaje y enseñanza . Veinte y seis
hay en este distrito universitario J y segun aparece demos­
tradoen el cuadro del resultado de los exámenes, prestan bue­
nos servicios á la Instrucción publica. En cuanto á sus con­
diciones materiales, los de esta capital tienen por lo general
locales estrechos , ' lo cual no es culpa de los empresarios sino
consecuencia de la poca amplitud que tienen en esta ciudad
los edificios ; en otras poblaciones han logrado los colegios
mas cómoda morada , distinguiéndose entre los de empresa
particular el de Yaldemla , en Matarú, y el de Carreras , en
San Gervasio.

Los ayuntamientos que fundan colegios pr ivados los ponen
baje la dirección de los PP. escolapios, con lo cual consiguen
dar á la fundacion mayor estabilidad que si la encomenda­
ran au n empresario ; )' mejorar la pr imera enseñanza , pues­
to que aquel Instituto religioso tiene como obtigaclon prin­
cipal consagrarse á dar á los pobres educación gratuita . Así
crece tanto en Cataluña el número de estos colegios , que ya
no bastan á poblarlos los PP. escolapios que existen, y aun
hay muchos pueblos que por esta causa no pueden crear es­
cuelas de la misma índole.

Sfereec 'especial mencion entre los colegios privados de se­
gunda enseñanza el de Yieh , que no es otra cosa cl mismo
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Seminario conciliar de la dióeesls que en cuanto á estos estu­
dios se sujeta á las disposiciones prescritas para los estable­
cimientos civiles. Estadeterminacion deaquel dignísimo Pre­
lado, al paso que es muy provechosa para la juventud que allí
se educa, pues la libra de elegir estado en una edad en que
apenas se ha alcanzado el uso de la razón J puede servir de
respuesta á los que pretenden "el' antagonismo entre el ré­
gimen de la instrucción dirigidapor el Estado J y la peculiar
del clero, como si donde afortunadamente todos profesamos
la misma religión pudiese haber razón para las controversias
queen otras naciones se han suscitarlo entre .el estado eclc­
siásticoy I~ Universidades.

Enseñanza douléstlca.
Llama la atencion al examinar las cifras de alumnos exa­

minados que los de enseñanza doméstica obtienen por lo ge­
neral inferiores notas que los demás; siendo así que cuando
el profesor se emplea exclusivamente en instruir á un discí­
pulo parece natural que sea mayor el aprovephamiento.
Pero esta irregularidad queda explicada, teniendo en cuen­
ta que aparecen matriculados para estudiar en su casa los
pensionistas de una pcrclon de establecimientos, que no son
sino colegios erigidos en fraude de la ley, donde sin sujetarse
á sus saludables trabas, y sin -el freno de la ínspcccion se
ofrece á los padrespoco advertidos instrucción á bajo precio,
haciendo mercnncia del nobilísimo cargo de la enseñanza.
El reglamento da medios de cortar este trascendental abu­
so con la defin icion que da en el artículo 239 de la enseñan­
za doméstica; observándolo con el debido rigor, quedará
reservada esta manera de hacer los estudios para los jóvenes
que puedan costear profesores idóneos que les enseñen indivi­
dualmente , y la estadística dará resultados conformes con lo
que dicta la razon. e



TERCERA PARTE.

P RI MERA EN S E NANZA .

Escuelas 1Wo.o.nalcs.

Pena da haber de lamentarse tantas veces del mal estado
de los edificiosdonde se da la enseñanza ; pero no es posible
omitir esta sensible circunstancia al hablar de las escuelas
normales}cuando llega hasta el punto de inJIuir desfavorable­
mente en el aprovechamiento de los alumnos. En la de Bar­
celona , por no haber aula á prop ósito, no puede darse como
es debido li¡l importante clase de escritura ; y por falta de si­
tio está la escuela práctica en edificiodistante de donde se da
la enseñanza teórica, y ni aun así se ha conseguido estable­
uerla de manera (lilepueda servir de modelo. Y es tanto mas
de sentir este estallo de cosas, cuanto que abundan fondos
para enseres y menaje , y están guardados en la Caja de de­
pósitos esperando el dia en que la escuela tenga casa mas es­
paciosa )' susceptible de SCI' habilitada I amue blada como
corresponde. Las de las Baleares y Gerona han tenido ' que
cambiar de domicilio durante el período que comprende esta
memoria , pO I' amenazar ruina los locales que ocupaban. Lé­
rida es la única provincia del distrito donde 1;\ ' escuela nor ­
mal está bien colocada ; pues de la de Tar ragona no hay para
que hablar en este escri to, 110 habiéndose establecido hasta el
presente curso.
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Por Real órden de 4 de Setiembre de 1858 rué nombrado

director de la Escuela Normal de Lérida D. Domingo de Il i­
qucl, segundo maestro de la de Barcelona, )' para este desti­
no D. Crescencio )(aría Moles que desempeñaba la expresada
direcciono Habiendo fallecido en ~3 de Enero de 1859 Don
Gabriel Estove, director de la Escuela Normal de Gerona, rué
nombrado en su reemplazo por Real órden de 4 de Julio de
1859 D. Luis Natta ; y por otra de 16 de Diciembre del año
anterior rué nombrado segundo maestro de la misma escue­
la D. Mnrinno Calzada: estas han sido las variaciones que
han ocurrido en el personal del profesorado durante el curso
de 1858 á1 859.

.A pesar de las diflcultades que, como se ha indicado, opo­
nen a la perfección de la enseñanza las malas condiciones de
los locales, los cursos se dan con regularidad y los alumnos
dan visibles muestras de suficiencia así en los exámenes de
trimestre y curso , como en los necesarios para obtener el tí­
tulo ~' en las oposiciones á magisterios vacantes: prueba in­
equívoca de la inteligencia y celo de sus profesores, Seria de
desear, sin embargo, que los aspirantes-á maestros pudieran
practicar mas la enseñanza durante su corta carrera ; para
lo cual convendrin, á mi modo de ver , distribuirles entre las
diversas escuelas públicas de la población donde hacen sus es­
tudios, pues en la adjunta ¡\ la normal no hay ocupacion para
todos los matriculados; de donde resulta I]ue j óvenes muy
aprovechados en todas las asignaturas y que han hecho luci­
dos ejercicios en la reválida y oposiciones, se ven luego, por
falta de costumbre, embarazados para organizar y dirigir una
escuela no muy numerosa. Esta reforma es tanto mas fácil
cuanto que afortunadamente son ya muchos los maestros que
signen los métodos de enseñanza que recomienda la peda­
gogía.

Hasta ahora no hay en el distrito ninguna Escuela normal
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de maestras ; en la memoria del año próximo ya podrá dars e
cuenta de haberse establecido á lo menos en alguna de .sus
provincias esta institución tan necesar ia hoy para mejorar la
educación de las niña", como lo eran hace veinte años paid
reformar la de los niños las escuelas normales de maestros.

Escu clas d e ltrlmera enseñanza.

No me es posible dar tan puntual noticia como quisiera
del estado de estos establecimientos, los mas importantes sin
duda del ramo de InsLruccion pública , como encaminarlos a
dirigir el entendimiento yformar el corazó n del mayor núme­
1'0 . Pero nueva la autoridad de los rectores en asuntos de ins­
truccion primaria , no publicados aun los reglamentos en
que han de consignarse sus atribuciones , sin intervención en
los exámenes de maestros ni en las oposiciones de las escue­
las vacantes, sin conocimiento directo de la parle económi-

~ ca de este ramo, y no habiéndose aun planteado la inspec­
cien en la forma que previene el nuevo reglamento adminis­
trativo , no estrañará V, I. que el informe no sea tan cir­
cunstanciado como podrán serlo los sucesivos , que se fun­
darán en datos mas seguros.

Ante todo debo hacer especial y muy honorífica mención
de las Juntas provinciales de instrucción pública , cuyos indi­
viduos sin otro mó vil que su acendrado celo ni mas premio
que la satisfacción que los hombres honrados sienten en ha­
cer bícn , se consagran con perseverante asiduidad al exá­
men del gran número de cspedícntes en que deben entender,
no todos exentos, á la verdad, de compromisos y disgustos,
como que en muchos de ellos se'ventilan cuestiones de inte­
rés personal. De las juntas locales de primera enseñanza no
me es posible informar ; los estados de lag Inspectores darán
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motive para hacerl o en el año venidero , i ojalá sean mere­
cedoras del mismo elogio que las de provincia !

Comparando los resultados que ofrece el estado de escue­
las públicas y privadas , y de los alumnos que concurre n á
ellas , con los de- la estadística general de Instmccion prima­
ria relativa al año 1855 se advierte progreso así en el núme­
ro de establecimientos como en el de escolares; todavía sin
embargo es larga la lista de los pueblos que no han estable­
cido las escuelas que la ley exige , dando por razón las po­
Llaciones grandes la dificultad de encontrar locales 1 y las
pequeñas la escasez de recursos. Esta última es cier tamente
atendib le y dará á mi parecer motivo para hacer ostensivas
á algunas comarcas de este distrito las disposiciones dictadas
para las escuelas de Galicia ; mas la primera no puede acep­
tarse sino com-o disculpa de no haber puesto inmediatamente
en ejecucion el precepto legal ; porque cuando se invierten
grandes sumas en ornato público ó en procurar ;J I púb lico
di..tersiony esparcimiento, no hay razon para escatimar las su­
mas que requiera la construcció n ó alquiler de las escuelas
necesarias. Es de esperar, pues , que en el próximo año apa­
rezcan menos pueblos en falta , principalmen te de aquellos
que por su importa ncia deben servir de ejemplo ú los demás.

En Jos ospedientes de Provision de escuelas se adrier­
te que son muchos 105 aspirantes á las de niños , al-paso que
las de niñas suelen deja r tic pl'Oveersc p OI' no haber quien las
pretenda. Uas no ha de atribuir se esta escasez tic maestras
á que la profesión tenga poco alicien te, sino á que faltan
establecimientos donde las jó venes que quieran ejercerla
puedan recibir la instrucción necesaria : urge , plles, como
ya he tenido el honor do indicar á V. I. , la crencion de es­
cuelas normales de maestras j no para que estén obligadas á
concurr ir á ellas cuan las aspiren á ejercer el magisterio , sino
para proporcionar enseñanza á las que no puedan procurár-

ü
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sela de otro modo, .siempre bajo el supuesto de que no obten­
drán el título las que no acrediten en el exá men estar tan
bien dispuestas como las alumnas de la normal.

Muy pocas quejas he recibido de los maestres y maestras
de las escuelas públicas, siendo est.e dato negativo el único
que puedo ofrecer de su aptitud y moralidad : cuando se re­
cilmn las noticias que segun el reglamento deben dar los
inspectores de provincia, se ob tendrá n noticias positivas que
no dudo les serán favorables, por mas que haya algunas es­
capciones, como no puede dejar de haberlas en una clase tan
numerosa.

Entre las escuelas privadas de niñas hay bastantes regen­
tadas por corporaciones religiosas Instituidas recient.ement.e
con este fin , y que se van cstcndiendo por las provincias del
distrito universitario. :Muy laudable es consagrar la vida en­
tera á la instruccion de la niñez, y gran fortuna para el Es­
tado que cooperen al logro de los altos fines de moralizar é
ilustrar la nueva generación Institutos compuestos de perso­
nas que renuncian á los goces de la vida para emplearla ex­
clusivamente en esta salita obra: no creo por tanto, que de­
Le contrariarse esta tendencia , mientras no se desatienda la
enseñanza pública', ni se descuide la inspección que las leyes
imponen al gobierno en punto á libros de texto 1 condiciones
higiénicas y demás extremos á que debe extenderse la accion
tutelar del Estado sobre los establecimientos de enseñanza no
dirigidos por la Administración.

Escuelns de pár,,·ulos.

En todas partes son utilísimas estas escuelas 1 no solo por
la enseñanza que en ellas reciben los niños apenas aciertan á
balbucear su nombre, sino por lo mucho que contribuyen á
moralizar al pueblo : pero la utilidad adquiere el carácter de
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necesidad apremiante en las poblaciones donde como en mu­
chas de Cataluña hay gran número de madres que para ganar
el sustento han de pasar en una fábrica el dia entero , dejan­
do á sus hijos en el abandono, ó entregados á personas que ni
aun pueden precaverles de los peligros ñsicos que continua­
mente amenazan á la infancia. Por eso es tanto de lamentar
que haya en este distrito tan pocas escuelas de párvulos , y
estas imperfectamente organizadas : bien que tal vez lo se­
gundo sea causa de lo primero l pues si las escuelas hoy esta­
blecidas estuvieran regirlas como conviene , la vista de los
felices resultados que sin duda alguna se obtomlrian estimu­
laria á fomentar y generalizar esta importantí sima institución.
Si se ofreciese á los trabajadores una escuela no lejos de su
vivienda llande sus niños, apenas cumpliesen dos afias de edad,
pudieran permanecer desde por la mañana hasta por la na­
che, bien cuidados 1 y ejercitando discretamente sus faculta­
des flsicas , intelectuales y morales del modo mas conducente ­
al desarrollo del cuerpo y del espíritu, de seguro los llevarían
diariamente , y satisfarian gustosos por este inapreciable ser­
vicio el ligero estipendio que habria necesidad de exigirles pa­
ra el sosten del establecimiento. Ahora que las escuelas de
pár vulos no están abiertas mas horas que las de primera ense­
ñanza, y la educación que en ellas se da está lejos de ser la
mas apropiada á la tierna edad de los alumnos, no es estraño
que no hayan adquirido el crédito que necesita toda institu­
cion naciente. Por fortuna se está en camino de remediar el
mal: la Junta de instrucción pública de Barcelona ha tomado
este asunto con el interés que merece, y no tardará en haber
escuelas de párvulos que puedan servir de modelo á las demás
del distrito. Me prometo pues poder dar el año próximo noti­
cias mas satisfactorias acerca del número y régimen de estas
escuelas.
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~o pued~ deeirse que "1<\ sin cumplimiento en este distrl­
lo lo di.lIUC';¡Oen el artículo 101l <le la ley, pUf'!¡ autel! de su
publir.aciOIl existia ya en esta capital 11M escuela de sordo­
lu u du~ y ciegos wstenidu por el ayuntamiento y llirigirln por
una junta especial. Pero acerca de este eetablceimier uo de
eusejjanu a]Jl'nas puerlo rlar mas noticias '1ue la de su eas­
tend a ; pues nu la tengo de cuál sea su régimeu ni cuál el
numero ni aprovechamieutc de! IlIS alumnos . Jl""Iue no ha­
biéudcse hecho aun cargo de ( 1la junta local de primera en­
scilanl1quenla quesql1111 la¡¡'rMbe . iWlarlu inmediata­
mente . ni el inspector ni la ju nta provi ncial pullrian informar
con euetitud acerca de su l'Jt~o. Cuando oolent:a kolI datos
prll'l'nidOfo en el~lawl'n lu adminiwativl), cuidaré de pro­
poner lu '1UI! 1M pareEell Illil!l conducente al fomento de e.LR
escuda que tanto puede nli>'iar ladesgracia de lus '1 ue se ven
privarlns <le 10. mas importantes medios de pércepcion.

I::.slu 'SOn, Ilmo. Sr. , las ootiáas que puedo dar del estado
de la l.'u;,ei.allu en ese d i~rito univeestaric. ~o !IOn ~i n 01,,_
da ta n p"ntua!e-; ecmc wque eontendrio W Illelllori as su­
C~V;ll<, en Iil-~ cualesoi halrl que hll(':Cl' indicaciolle.s hisWri­
ras. ni !" luchar;\, (\(ln la falta de datos. Y;L<; lo C11"1l'!'t(I ba5l.a
pan '1 ue v. 1. se entere de que la ill$ln¡cd un. plihlir.l pro­
!(rf':Sll M todo. bUS b""'<.!QS; lo ~ Ilal lejos de adennecer i los
'1ue tenernos la honra de servir al Estarlo en Me importante
romode la udurinistrneion , " roo empeúamnsá seguir- t on ce­
lo y pr rscveraneia la marcha emprendida para r.lllllp''llS;lr el



- 4á-
lamentable atraso en que estaban los estudios por causas de
todos conocidasy por todos deploradas.

Dios guarde á V. I. muchos nños.c-Barcelona 31 de ene­
ro de 1860.

EL Hscr on,

'1'lctor A.loIIRIl.

Ilmo. S ,'. Director general de Instruccío» Pública.
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En Derecho..
En ~[edici na .

En Farmacia.
En Filosofía.
En Cienci;ls. .
En Notariado.

RESU!I E~ DEL ~ÚIIERO DEALUmOS IUTRICUUDOS EN L,\ UMVERSID.lD.

So dc¡lllccn de e:;ta :;lI ma por estar matriculados en dos facultades ó c.1rrerns.
~umero líquido de mnlriculados

Historia y Element os de Derecho romano ( I.~' curso).
E lementos de Derecho Homano (2 .... curso).
Historia y Elementos de Derecho civil . .
Elementos de Der echo mercantil y penal.
Derecho politico y administrativo J~spa ;lo l. .

Instituciones de Derecho Can ónico..
Ele mentos de Economía política y Estadísli cn.•
Estadhlicll • .
Disciplina general de la Iglesia y 11articular de Esplliía.
Tcoría de los proccdimientos. .
l'r:lCli ca Foren sc. . • . . • . . .
Inslit uciones de JIacienda pÚhlicn. . . .
Derecho político ue los principalcs Estauos.

Anatomía descr iptiva y general ( 1.~' curso.]
. Ejercici os de ost eología. • . • • • .
Ejercicios de dísecciou f í , ' curso.) .
.anato mle descrip ti va y genera l t2 .o cu rso .]
Ejercicios de diseecion (2. 0 curso). . . •
Higiene pr i\'ada . . • I

Fisiologia. • . .
Patología general con su clínica y anatomía patológica.
Terapéutica, materia médica! arte de recetar .
Patología qu irúrgica. . . •
Anatomía quirúrgica yoperaciones. apósitos y vendajes.
Clínica de pat ología general.
Patología médica.
Obstetricia y patología especial tic la muger y de [O ~

niños. . . . .
Preliminares clínicos y clínica médica (L o' curso). .
Chnica médica (2 .0 curso.) .
Clínica qu irúrgica. .
Clinica de obstetricia.
Higiene pública. .
Medicina legal y toxieologia.

( Noci ~l1 e s ele Derecho civil, mel'canlil y.p('~a l . dr. .Es~
palla .. . . . . . . . . , ¡ '

. \ Tcoría y práclica de la redaccioll de illsl l'UlIlCIl os pu-

I ul; cos. . . . ..:......: . . . . . . . . ·I- - -I-- -I- - -I-- - I- - -I-- - II- - -I-- -I- - -I-- -!- .:....II ---
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N,lariado. . . . . .

~,di';" . . . . . . .

II DererLo.
I
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En la de las Baleares. . . . . . •
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En la misma para mae~ll'o au¡JCI'ÍOI'. • •
En la de Gerona.
En la de Lérida.
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Pr imer curso de Doctrin a é Historia
Segundo id. J e id. . . . .
Primero de Gramática. ' . .
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Pr imero de Lectur a.
Segundo de id. • . •
Primero de Escritura .
Segundo de id. . . . .
Geografía é Historia.
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Primer afio de lengua castellana 1 análisis ~ composrcron y Ürtogref'Ia .
Segundo afio id. . .. " ,"
Aritmética. . . . . . . . . . . .. . .
Nociones de Geometría , Dibuj e lineal J Agrimensur a. .
Elementos de Geografía y nociones de llistoria de E spa ña.
Nociones de Agricultur <l . . . . . . . .
Principios de Educación y métodos ~c cuscñnnzu. • • . • •
Doctrina cristiana cspliceda ó Histe ria sngrada. . .
Lengua castellana 1 anélisis, composición y Ortografía. . .
Teoría y práctica de la lectura. . . . . . . . . .
Teoria y practica de la escritura. . . . . . .
Complemento de Aritmética y nociones de Algebrn.
Elementos de Geometría, dibujo lineal y Agrimensura. .
Elementos de Geografía é Historia. . .
Conocimientos comunes de ciencias fís icas )' naturales. .
Práctica de la Agricultura.. . . . . . . . .
Nociones de Industria y Comercio. .
Pedagogía. . . .

Doctrin a cristiana y noemnes de Historia sagrada. . . .
Teoría y pr éc tiea de la lectura f escritu ra. . . . . ' "
Lengua castel lana con ejercicios tic análisis, ccmposicicn y ortografía.
Aritm ética. .. . .
Nociones de Geometr¡a, Dibuje linea l y Agrimen sura. .
Elementos de Geografía y nociones de Historia de España.
Nociones de l\ gr icullura. .
Pr incipios ele educacion l métod os de enseiíanza. .

Doctrina cristiana y Ilociones ue Historia sagrada . .
Teoría y práctica de lectura. . . . . . .
Teoría y practica de escri tura.. ..
Gramática castellana. . . . . '"
Aritmética. . • . . .
Geografia ó Historia. . • .
Agricultura. . . . . . . . . . .
Geometría, Dil.mjo lineal y Agrimensura. . . .
Pedagogía. . . . . . . . . . . . .
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ASIGN"ATURAS .

IXSTITUTO.

I
Gramill ica castellana y latina. . í á·; r Cur:>,~ Il . . • . . . . .. .Ji

1- · Curso. . . . . . . . .. 71
G!'3m~t.ic a wie:;~ ~. :ejercicios ~e traduccicn y all;',li~is. castellana y latinn. . . I;:i G
EJerclcl'ls de análisis, traducción de los cspresados IdlOm35, y ccmposlclcn ras-

rellana y latina. . . _. . . . . . _ . " .... .
Retórica y Poelica. . . •. . " 85
Geografia. . . " . :!33
Hisrorín . . " .

Elementos de. Aritmvtica y álgebra. .
I Geom elrh y trigonometrta rccüllnca.

I Písicn ,. Química.. . .
Psicología Lógica v l~ t ica .

Nociones de Historia Historia naturnl.. . . . •
Lenzna francesa.. [IH Curso. .l ti • 2." Curso. -

Dibujo lineal. . • • • " ••
ldem de adorno. ' . • •
ldcm de Iigura.. .. . '" . .
ldem de nores. . . . . . . . . • . ._
Idemde artes y Iabritacion. . . .. ' "
Nociones t{'orico-prácticas de agrlcultu rn. . . . •
Nociones de Química aplicarla [¡ las artes. . .. . . . .
Estudio Idementa.l teúrJ~O-pratic o de la topograña, rncolclun de superficies, nfc-

o ros)' evanunuentos ue planos. . . . . . 8 " • I • " I • • • I G
,Aritmética mercantil y teneduría de libros.. . . . . 19 3 .{. 2 1 • • • • • • \1
~rá ~ tica de Contabilidad, ecrrespendcncla y cperaclenes mercantiles. Hl .(. 3 3 1 • • • 1 • • j
~oc!ones de Economía política y Legislación mercantil é industrtal. . . i 6 4 .(. ti . • • • • • - Q
Xccíones de Geograña y EstadiHica comercial. . . . .:1 5 • ~ I • • • • • • • 3
Idioma inclés. !tu Curso. '. . . 31J 3 ti :) • • • • • t i 1fI

ti • • :!: •• Curso. " t:!O 5 .~ 8 • • • • • • I 3
Mioma italiano. • • .... . • 16 "1 4 1 • • I I • • • ti I • • • • • • • ) • • • •

Tar¡nigrana. . " ', rrrp; so ;'cicct~raye~liiur; para I ~s (ie 1'.0 ~ i • • •• • • • . • •• "3' 20' J 'R R'41 ' 5' '8 2'1 ~._~ 53'~ 3':~ ü·s\. '~ ,'5 :l',' \'\0 sufren exámen úe estas aSigo) 2.•. año ~f' Latin. ~ 492 ) .L J
1I,ltums. . . . . • . Doctn na cnsuann, Historia sogrmla, Ilf'l¡gion

J MOfal para todos los alumnos d e secu nda
enseñanza. ( f 07 ~ ) ti

':1 101 213 310 582 534 m 717 -----¡:j l IJ61 140 8 U t 8Q9 _3611H15 r:O.1 19 i!8235~ _lB '2--8 26 5j----¡-{i 11,:! TIO;;;S"Jd- ",ih",'i- ¡o;

R CSll1ncn ~d número ~e alumuos malriculascs en esfe E sfablecimienfo .
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CUADRO de los alumnos matriculados y examinados en este Instituto yCole!lios iI él incorporados, en el espresado curso.

ASI GNATUHAS ,

Gram!ltic:l. C3,ldl:lll <l. 'i 1:I.Iil1n I. ~f curro. . ••
üramáüea ca~ lrl l:l n a ~' lali nn ~ . o curso. . . . . . . . . . .
Gramatira f;l'i l'¡;a y ejcrcirlns de tradnceicn y análisis castella na ~. latina.
Ejercicios de nuálisis, trnduccion de los csprcsndos idiomas y composidon cas-

tellana \' latina..
Elementos de lteréríen r I'oetlea. .
Elementos de Geugrafía: . .
Elementos de IIistoria. . . ... .
Elementos de Aritmétiea v Algchra. . . . . .
Elementos de Gl':Omelria'y Trigonometrfa recüllnca. .
Elementos de Flslca y Química.
Nociones JI' Historia natural. .
Etcmentes 111' I' slcología. Légicn y tLica .
'Lrngua ünuccsa l ." curso . . . _ •
Lengua francesa :1 .n curso. . . . . . . . .
R,¡aso de lectura y escri tura fiara les de)

.• y 2.' ano de Latln. (00). , K r . de estas .
Doctrina cristiana. Historia sagrada, Reli- ( o s~ ren examen aug-

gien v Moral liara todos los alumnos deJ na uras.
~ . ' cñ,;eñanza. {~~8}.

ESTUDIOS DE APLl GACIOX,

~lec¡'U1ica indusirial.
QlIimiea aplicada á las artes.
TOPOgrariil. . • • •IDibujo lineal. . u ••

I
I

>
59

I~STITUO.

COU;r. IOS I:"iCORrORADOS.
ENSEÑA:'iZ.\ DO~I ÉSTI CA , •

T OTAL . • • •

Rrsúmen ~el n úmero ~e ahnnncs rnntriculaücs en este Estab lecimiento.
IGO

•
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CUADRO de los alumnos matri culados y examinados en este Instituto y Colegios á él incorporados, en el espresado curso.
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D¡bujo lineal, tic adorno y de Figuras.

A SI GK A TUIlA S.

üramátlcacasteíhna v latina l ..... curso. . .• .. ..
Gramática castellanaylatina '2.0 curso.. . . . . • . . . . . •
Gram ática griega y ejercicios de traduecion y análisis castellana y latina. . .
Eiercicies de análisis, tradnecionde los espresadcs idiomas y composiclon cas-

rellana y latina . . . . . • . . . . . . • . . . . . .
Elementos de Hetéricn )" Poetisa. . . . • •
Elementos de Geografía, .. " • . •
Elementos de Histor ia. . • . . .. .
ElementosdeAritmética ,. algehra. . . . • . . •
Elementos de Geometr ía"r Trigonometría rectilínea. • . . ' •
Elementos de Físicay Qulmiea. . •

, ~ocil)nes de Historia natural. . •
¡Elementos de l'sieologla. Lógica ): tiica: . . .
'l engun fra ncesa 'l .·r cu rso. .. • .
Lengua francesa :!.D curso. . . . . . . . . "
n'raso de lectura y escritura para los de¡
: .- y 2.- año de Latín . (lB). • de estas asle
Doctrina erishana Ir t . d R 1" - ~ o sufren exámen e estas aag-

l. , 15 ona sagra a, e I naturas
~~n y !I~oral para_todos los alumnos de .

I ~ . ensenanza. {i .3}.

, ESTVDlOS DE APLlCACIO,.

R esÍlmen be! nÍlmero ' be alumnos maíriculabcs en esle Esfablecimienlo.

I:\'STITt:TO. 163
COLEGIOS Ixc onPDRADOS. 10
E~SESA:'iZA DQ}IESTlCA.. »

173T OT ...... . _ • • • ---
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INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LÉRIDA. . CURSO DE t8 58 Á. 1859.

A SI GN A TURAS.

t,

CUADROde los alumnos matriculados y examinados en este Institutoy Colegio á él incorporados, en el e presado CUl'SO.

IXSTlTUTO.
-- - -- -

Gramática castellana y latina í.« Cu rso. .'
Gramiltica castellana y latina 2." Curso. . . . . . . . . .

IGramática ~r¡cga y ejercicios de tradurcion y nuálisis castellana )" latina.
Ejercicios de análisis, traducción de los csprcsados idiomas, J composicicn cas-

i tellana y latina. . . . . • . . . . . . .

l
·Elementos de Retórica y Poética. . , . . . ' . .
Elementos de Geogralia.. . . . . . . . . .
Elementos de llistoria. " . . . . . . . ,.

¡Elementos de Aritmética y Algelnn . . • . . . , .
IElementos de Geometría y trigonomctrla rectilínea. . .
Elcmenfos de Física y Qulmic..'l.. . . . . . . .
Nociones de Historia natural. . . . . . .
Elementos de Psicolop a Lógica y Ética. . . . . .

ILengua francesa 1er uurso. . . . . _ . . .
ILengua francesa 2.° Curso. . . . . . ' . . . . . , • . . .
Regaso de lectura y escritura para los de l. ° ~' I I

I • .0 año de Latin. ( 123) N f . de esn s asi

1

, Doctrina cristiana, llistorin sagrada. lteliclon \io Sl~ ren examen e es as asig-
y Moral para godos los alumnos de segunda na mas.

¡ enseñanza. ( 256) I

I

i

TOTAL .



DISTRITO UNIVERSITARIODE BARCELONA.
INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE TARRAGONA. CURSO DE 1.858 Á 1. 859.

CUADROde los alumnos matriculados y examinados en es te Institutoy Colegios á él incorporados, en el espresado curso.
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5
I
1
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2
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3
3
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3
3
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EXÁMENES ORDlSARl OS
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7

37
37
12

39
3
o
1

7

5

n
7
Ü

11
1

..
~o
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2 1
12
20

18
12
20
20
46
19
25
:!5
~5
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7
7
7
2
1
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INSTITUTO.

•
•

7
5
6
6

17
3

12
10
8

11
9

,

5
2
6
6

12
5
6
8
8

U
iI

3
2
3
3
6
7
2
2
4
7
2

3
3
5
5

10
4
5
5
4

12
8

o

"

27
19
26

23
12
27
27
53
2 1
25
33
25
60
31

A SIGNATURAS.

,Grnmálica castellana y latina 1.er Cu rso. . . • .. .
,Gn málica castellana J latina 2.° Curso. . . . . . • . . . •
IG~am~t.ic a Rrieg~ y ,ejercicios de traducelon y <I náli s¡~. C3Stcllana y latina . •
:EjerelClos de análisis, traducción de los espresadus id iomas, y compcsícíon cas­
'1 tcllana )' Jalma . . • . • . . • • • . • . . . . .
Elemen tos de Itctóricay Poética. • • . . . .. . . . . .
Elementos de Geogralia. ' . . _ .
Elementos de Historia. . . . .. . • . " •

,Elementos de Aritmética y Algebra. . . . . . • •
Elementosde Geometría y trigonomelrla rectilínea. . • . • . . . .
Elemeofos de Fisiea ~ Química. . . • . . . • . • . .
~ociones de Historia 'natural. . '. . . . . . •
Elementos de PsicQI~a Lógica y Enea. . . • . • • •
Lengua francesa Ier l'nrso. . • . . " .. .
Lengua Iraneésa ~ .oCurso. . . . . . . . . • . . . . • .
Repaso de lectura'"escritura para los de l .o , .¡ .

2.- año de Latiñ. (169 ) • • .
Doctrina cristiana, Historia sagrada, Religion (No sufren examen de estasasig­

y Moral para todos los :llumnos de scgunda j naturas.
enseñanza. ( 284) e 1

R ,súmen ~el llúmero ~, alumnos mal ri,ula~os en este E slahlecimi, nlo.
I :"iSTlTt;TO.

COLEGIOS I t'iCORPORADOS.
E:'iS I~~A :'l Z A. [¡Q)IESTl CA.

:153
47
84

TOT..... .



DISTRITO UNIVERSITARIODE BARCELONA.
INSTITUTO LOCAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE FIGUERAS. CURSO DE 1858 Á 1859.

CUADRO de los alumnos matriculados y examinados en este Instituto y Colegios á él incorporados, en el espresado curso.
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4
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14

•
1

•
7

9
12
25
8

42
15
11
26
11
32
20

23
25
20
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•

4
7

l

I
2
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4
1
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1
4
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3
1
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ID. EYTIIAOI\DI:'> ARTOS.-- ""'-.--..•

INSTITUTO.

,
~

»

8
8,
2
4
9
2

14
9
4
9
3
8
6

8
9
7

2
5
4
2

'2
2
3
8
r.
8
5

3,

,
4
3

,

",
7
3
4
9
2
5
5

•

•

•
6
2

2
3
3
2
5
1
»

6
4
3

15
6

23
28
34

2:!
' 2
32
10
60
' 9

"29
11
H
30

A SI GXATURAS .

aritméuca mercantil v Tenedurh de libros..
Dibujo lineal. . . • .

'- - ----- - - - - - - - - - - - - - -11-- - - -- - --

•
386 37 5 i ---g:¡ U3 3 - . - ) t 11 2 33 286~

I
.Gramáticaca~ lrllana y latina L o, curso..
Gramática cauellanay latina 2 .° curse. . . . . .. .
'Gramatica ~r iega y ejercicios de tradueeíon )' nná lisis castellana y latina.
'Ejercicios <le análisis, traducción de IOj; cspresades idiomas y compcsiclon cas­I tellana y.latina. . . . . • . . . . . . . . . . .
p ementos de Ilet érica y Poetice. . . . . . . • . . -
Elementos de GeO!l.Tafia. . . . . .
:Elementos tle Historia. . . .. . . • •
;Elementos tic AritméLica y Alqebra. . . . : .
,ElemenLos de Geometría y Trigonometría rectilínea.
,Elementos de Flsiea y Qnlmica. . .
'Nociones de IJistoria nalural. . ' . '
Elementos .le Psieelegía. Lógica. J Enea. .
Lengua francesa 1." cnrso. • . . . . . .
Lengua francesa ~ . o curso. . . . . . . . . .
Re¡ a50 de lectura y escritura para los del

' . 0 . y ~ . o. a~o de L~ ti n -.(5'1). . ~o sufren exámen de estas asle
Doctnna cnsuana , Historia sagrada, Iteli- 1 ra e

. 'li d 1 1 .1 nnur s.SlOn ). j ' ora para to os os a umnos ue
':.. .' enseüanza. (H~).

ESTUDIOS DE APLlCACIOX.

,
•

I ~STITUTO.

COLEGIOS l ~CORPORADOS .

E~SE:iA!'iZA nmIÉSTICA••

Rc,úmen be( número be alumnos matriculases en este E , lab!ecimienlo.....•



DISTRITO UNI\'ERSITARIO DE R\lICELO~A• ¡:lRSO111: 18:18 .\ 18:;9.
•--_.~._~-

CU.DRlI dr 1M cíeretelcs para nradcs y utulos.

i f_~"lR ~ >, w~ I'Kl~~ -

• nos [JU~lr.1 6.' • 111. ~ ~ LO. pOn uIOU ; .
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--- -
¡¡"rhill~r fa ll'1c¡. '''' " 7\1 H I , • t llí., \I'crilo. mr.ein;ros•..

"
• • • • • • • •

;-: Ih ru l",... . · · . · I'r ril" l 'l uímico•• . . . • • • •' Pec;1<t. • ~r imro lar". .
• • • •.., • • • • • • • • •

'7'; - \ I' . r ilos "," ro.nlilol . · e • , • • • :!.. •
~ • 1l~ 1". r., •. ' IU.chillU r o or tOl.~ = " • 2:1 , • • • :n
7'; -:.:: .... C ¡ "r"n~.. • 1llo<hillu r Ol ar l". " e sa- • • • • ~ ~- .1K.rhil¡"r en arlt•.
.., -• ¡""ida. " 3- - . . lO • • • • 17- ..

.l R.t.hillt r ro" - Torn; oa•.'-' •• lM. " 3 :lO; , • • • es.. I
Figur ra. (1<>0111)•. •

'" · · · · . · . . • Dochilkr . .. a rtr •. U, H H I • • • saen

ln" hillc rc•... . .Filosofo. y 1~ lrD'"
. . · " 2 • • • • 3· "'••ire oci.dos. . . . . . . • • • • • • • •

Ci. nri.. ,.oda., r.,k•• y a.tur.les.. ,U'cbille" •. . . , 1 • • • • • ,
"'¡.i,rnci.dos.. .. • • • • • • • •

Ikr~cbD "j, ;I , u060;00. \D•• bil ~ · ",••• .9 ~:.!
,,- 2 "... • • •

· ' I.i.~n.iado•.. 37 , 3:! • • • • ". 'aeuUadl'S.. W. ••Imioistr'lj, o. ' BltCbi ll~r6.. -: • , • • • •· · .' 1.i~..<Íad",--
,

I :J ra • • • • • "1I••bil1eres•• " " " • • • • ". \Lie<:' DCi. ,loo,. " " se I • • I "lIN i. ¡"", . . . . . · · · · · . . l :.i , njlnos... 1 • 1 • • • • I
SOhg.adores . . . . . · " I " • • • • ro
~hlto n" " 11 , , • • • • 11

F~rm>o ia . . \Ihchil ler., . . II ,
" • • • • H. . · · . . ·(l.i. ",oe i" lo" • :\:1 ,,,
" " • • • 33



DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELONA.....
KOU .tlas fu lid¡d('! f"t(i Lid~s pm rabrir I¡s IltutieD~ del rum a' J maln ial deIIIS rsl.'lblttilliulos de m¡fialu deesie d~lri l. ti el lÍlo de t S5' .

o -- - ---,- o

ESTABLECIMIENTOS. P ERSONAL . M UElll .\ L . T OTA L.

Universidad . · 818.913'21 100,000' 918,9 13-21
Escuela superior industrial. . 177,015' 60 30,000' 207,0 15"50
Escuela de Bellas Aries. . . · · 1;);3,000' 36,000' 189,000"
Escuela de Náutica de Barcelona. 2'¡',9GO" 10,000' 34·,9GO '

¡
·

(d. de Mallorca. . · · · · 12,000" 1,987'18 13' 987'18
Id. de j jahon. · · · · , . · · · · 12,666" 2,000" H ,666'
Instituto de segunda enseñanza de Barcelona. · · · · · 11 5 ,9 >3' .~\ (,) l l á,!U3'U
Id. de Gerona. . . . . . · · · · · 98,101'85 15,800'9 i 113'902"79
Id. de Lérida. · · · · · · · · 95,776'57 .\O,-l 56 '50 136,233' 7
Id. de Tarragona. · · · · · · · · · 93,361"50 17 ' .lOO· 110,7 131'50
Id. de las Baleares. · · · · · · · · · 10S,031 '06 10,iI 9'85 118,.\.50'91
Id. local de Figucras. . . . · · · · · · 8 1,80 5'71 3' 012' 8 \.8 1 7~7 1

Escuela Normal de Barcelona. .. · · · · · 29.000' 15,880' .\1,880-
Id. de Ileronu. · · · · · · · · · · 26,601·3·\ 8,G32 'S5 :·H; ,23 l~ 1 9

Id . de Lcrlda. · · · · · 22'381 -[;9 3.868' 13 26 ,2.\.9'72
Id. de Tarragoua. · · G,776-{j-\' 319 !)~)I1 6 10 ,775'SO
Id. ti c las Baleares. · 32,220'31 o ,42ij-.l3 :l7,65V 74
,

T OTA L. 1.9US,56;j· 72 30·~\8S2 ,O ·\ 2.2 13,·~45 -7 fj,

1" El malHlal MI I~~ lltll lo ,l~ nareerona no tuvo con~l~ o aclo n cspectul en J85'HlIfragáodose sus gas los con el de la Un lvrrsldad á la que
~. laba agr~~adll a'lllcl cslablrclmrnl o.



CUADlIO que espresa el n úmero de Escuelas de primera euseñanza de este distrito uuíversltarío y de
alumnos concurrentes á las mismas.

_O ". -
l\:iJ.1IE U O nE Il SClJE L Jl.S .

rROVI ~- PÚBLICAS. PnlVADAS.
ALt;ll1iOS cox-

I
CI.... S . Sl'I'ERIORES. EJ. Ell l\ .~TAI.ES (IARVU_ SlJI'RIl IORES. E I. E ~I E:'i"rAL fo: S {'A IIyn- 'fOTAL. CliHIIENTES. TOTAL I

_.~

-~ - - ~ -~ ,
nE ~I "OS "r~r"u _ OU I"o,s. "1 :'11'\ 15 . LOS . b! lI' ~ OS _ n~ ' ~u. bI ~ I .~o5_ o' Mh~ . I.OS. "1 \ O~. " 1~U .- - - - -- - - -,

, Barcelona. ! " t57 112 :H • • t 7G 1·13 11 -; 2:i 31,413 t 5,.\.,'i7 46.900
Baleares. 2 • _'o 72 1 3 28 12 2 19:¡ /¡.,D65 1,913 9,878 :,., •, Gerona. 4 • 147 38 , • • :l7 28 • 258 JI ,2;-I0 3,35() l -i , 302 '
Lérida. 2 • 327 t81} I • 1 9 7 1 533 10,795 ·\,382 a ,t77
Ierragona. 4 • 200 155 3 • • \0 3\ • .\3G I12\U34 7,863 19,897

I



NUlIlERO DE I.;\S ESCt ELAS SOSTENIIlAS
por los l'.e. llls a~r cds de las ~ ue les fOrmpond.n.

SlrlRloRE$. \ n EHmmS. lIE IJE
DE VE

P..\r.- ADlL----.-.- - '-;' lrl O';. 1'I 1 ' A ~ . lIi lS.O~ . ¡q ' .J,S. \ CLOS. TO~ .

-- -- - 1--- - - - -
· • • • • •
S .

» • 1 , , »
• • 1 • • •, • 1 • • •
I • • , , ,

· 1 , 1 • 1 •, , 1 , • •
, • » , 1 »
'o » I » » »
» » 1 » » », , 1 , » ,
• • 1 , » ,
• , 1 , » »

· • , , I , », • 1 1 , ,
· • , 1 , » u, , 1 » , »

· , » 1 , , ,
n » I 1 « ,, o' 1 I » »
s » 1 1 » »

· , » 1 1 » ,.
1, » » , ,

· , » 1 » » »

• » 1 » » ,, , 1 1 , ,
., , , 1 , , ,

Pr"l de Llobregat.

PRO\llCU DE LERIO.\.
Cervcre. .
Ar:lliÓ.
Ciyit . ,
Estarás. .
Orefianosa. . . •
S8n Pere deis Arquells
Bcllver, . • . •
Fornonls. .
Urtedó. • .
Talltend re. .
La Yansn. .
Castcllnou de Bnsclla
EscaM. •
Estach. .
MonCOl"II's.
Sorigueru.
( narre. .
Tacell.
San Joan de Toral.
Yila . . .

PRomCIl DEmm,
Ficueras.
Bc~salu . .

PROfllCII DE B\RC[LOl\.

PRomCII DELAS R.lLEARE
Andrní tx.
Soler.
j lanacor. .
CiuJadelll.

RELUIO~ de los ~u ~bl os de esle dist riu unimsilario qne sostienen mas esrue­
las ~ úbl i(as de ~rim e ra e n~,efi anla de las que les corresponden s~glln la lel'
en rspresion del lllílJJero y grado de las mismas I ¡í lenor de lo di ~~lle slo

en el art, 30 ud Reglamento AJministrati\'OI y su mOlido n. 8.0



RELIlIO) de los pueblos de 1" p",inri" de esle Distri to [oimsitario" qoe
ROse haoeslablfCido las Escuelas públicas de primera eoseililllza que les
corrtspoode sego~ 1 la ley I C~D. espresioDdd número ! gradQde las que
[, [Ian,

PIIO\'IXCI,\ DEBAIICELOXA.

.l\ UlI ERO DF. E;; crrr.q.S QUE CORI.ESPONDI::S
A LOS PUUUlS .AD.Il.)I.,t.S DE U S IB r J. UIrCIDAI.

PUEBLOS. liur U IO.'U. " LElI""TALEs.,,, n. '" D, ne par- De adulo
n¡¡¡n>. n i iía ~ . n¡¡¡os. niñas. ru tes. los.- - -- - - - - -Arenvs de Munt . · . • • 1 1 • •C..delfa · · • • I , • •Canel de Mar · · • • I I • •

FOg'dS de Tordera · · • • , 1 • •
Camrcins . . · • • I • • •Gua da. • • 1 1 • •Malgrat. . • • • 1 • •jlcnnegre · • • 1 • • •
Ol'lia\'iñá. · • • 1 I • •Pineda . . . · • • • I • •S. Arü c10 de Vellal ta . • • I 1 • •S. I eleni. · . . . • • • I • •S. Cepriano de \'ellalta . • • 1 • • •S. Estévan Palantordera . • • • I • •S. Poi de Mar . • • • I • •Sta. María l'nlautorderu. • • , I • •Sta. Susana • • 1 1 • •'í'ordera . · • • I 1 I • • IVa l1 ~o rgll ¡ n a , • " I

I
I " •Villa Ya Basen-a. " , I • • •

Iladalona,
Barcelona
Gracia .
liarla. .

,

1
-JI
3

4
28
,1
1

¡

•



s( MERO "~ [sr.~nu ;l¡'[ COUES pOsOE ~
'I,~ """"1'" '~ L'"''' ' . 1.. .. .. . 1«1<1 ...

nos. ,"-" , . ".." ...n''''~ l n

"
,,. "" 1.. 111' 1"'_ lit' . d"l·

"I<'L"'. O¡~'L ,,' i,.... "In ,•• ,-tU,.., ~.., - - -- - - --- - - -• < • , • •
1'.I.IIIot , < • , • •

< • , a • •
,enl'!' • • e , • •. • • , , • •

AII"'"$ • , <
A'>1. • • , •
n..il" < • , <
1Il1'r<dá . • • ,
,~, • • ,
Capol.1 t . < • , ,
C",doo . , • • , s •
r..' >I" T"' . • • , <
Go,kll.r de Xneh • • , •
c..;lcli.r d,1 niu • < ,
C"l,li 01" Are"y • • • ,
J::'I""'yol" • ,
Figol. • • •
Giro"oll. • • , < <
Gi«1"."y • • • ,
,",,,,,..11, . • , • <
l.a Nou . < • , , ,
Lo Q"m

"
• , , < •

L1 u," • < , , •
~l otl, lar ,l. 1\, '11" • , ,
ll", ,,u'jor . • , , ,
U1,," • • ,
l'obl. ~. Lill..l • • < • , ,
Pob!. ,l. l.Iu"""" . • , , •
T' LLil(l'l'Ííi • • , ,
S.~'" • • , , •
~"Idi' • • • ,
S.I...II•• • , •
~ . J")" n ti. ~,,,d,i,"I. • , ,
S . ))o<li" d." lIas • • ,
SI'. .11,,1. d. \ lorlé'; . • • , •
g,rd " , •
V.Il,)"" ,,, • , •V.,iLl... , • •
\ il. d., " GII>!',",I,,,. , •
Vil''' • • •

f."rL, ,);;-Mm
S. A"~ré, ~.

S. Gm'$io.
S, \1mi" del'ro
~"" .



SUlJERO DE E5'::UF.U 5 QUE CORn E5PQ:" DE:"
;\ h,,; lllll' blfls ~ t1l' llI .' s .lf' la ~ l'S I~h ll'fi ,l ,IS.

PUEULOS. SIl Vl~ IO,"-". 8 c 8" ',H~L'S_

Ik 11·'
niR~~. 1 n:Ü: ,s.

De pár- Dl' a ñut-
',1iiflS. n iu a~ . f Uh..s tes.- - - - --- ---Bígas . • t •

Canledeu • 1 • •
Fegas de )Ionclus • • • t t
Granllllers • . . • • I 2 •La ámetlla • I •l.a Garriga • • t
La noca • • j
Llerena • 1 •
Lli~l d, Munt • • 1 •
-'lartorellas . • 1 t •
-'l un~nI' • t j
-'Ionmani • j 1 • •-'loomf:1Ó • I •
jlonternés j < •Palotl · • t <
Parcu · 1 •
S. Felio de Codinas t • •
S. Uciriec Saf~3 . . 1 t • •
Sta. Eulalia de ensana • t •
Tagamanen • . • j t •
Yilanora de Vilamajor • t

A~l'n sola I <
Be lprat . • j • ,
Brueh • • • t
Cabrera . t
Calonge . • j ! •Iepellades • • 2
Casldlfolli t ! t •Ca;;Lelloll I
Collható • j t
Depone • t
Jorba · • I •
"'ell iona '. I
Odcnn '1 I • •Picrola 1 ,
Prats (le Rey • I
Pntalt , . • I 1
HlI ió . . I
S. )¡ arUn Sasgaycías I
Salavlnern . I
S. Quintin de ~led iona . • I 2
Sta. Margarita de Mombuy • 1



NÚ.\lEUO DE ESCl'F.LA5 QUF. COrtIlF.5I"0 1'iDEX
11 11", l'llr l>lo5 enemas de la ~ .·s ta hh~ i d ,H .

•
•
•

•
•

•

•

•

•

•

•
•
•

•

{
{

{
{
{

{

•
I
{

{

I
1
!

{,
1
{

•

{

{

1
I
1

I
I

I
I,
!
{

I
I

•
•

•

•

•

•
•

•
•

•

•
•

•

••

SI.a. ~I :trla de Miralles
Torre de C\ararnunt
Toos
Vallbona
veciana•
TilaoQva de Camí

PUEULOS.

I alders .
Cestetladral .
Casll'l1ro\lil de Boix
Castellgalí . • .
Castellnou de Bages
Castcllvell
Sallent .
Fonollosa
Ga)'á,
Granera
.\laJá
Mura
Navarcles
RajadeU•
Hocafert.
S. Fructuoso de Bages
S. )Iartin de l'orruclla
S. Mateo de Bages
Sta. Maria de Oló •
S. Salvador de Ilunrdicln .
S. Vicente de Castcllcl
Suria
'Inlamanca

•

Ar~en t ona

Cabrera .
Cabl'i1s
Caldas de
Dosrius
~l asnou .
Matar6 . . • .
S. Pedro de Prcmiá
S. Cristóbal de Prcmiá
S. Vicente de Llavaneras
S. Juan de vilasnr
'fiana

!

•

•

{

{

2
1
1
1
1

3
{

t
{

1
1

•



NÚMERO DE ESCUEtAS QrE WnRF.SPO;'iDE:i
, los pueblos adem ás ne las t's lablet'ldas.

PUEBLOS.
~ U P.R lf)ll n. U Il1.l<. ~Tu __··1
11.. 11.. 1I1' 111' 0 1' p ár - De :I.lul_

ntños, nidu . rliñ~. ~~ In,.- - - -Allrera . • • I 1 •
llegas . • • I •
Ca!'>li'Ilvi de Romane-s • .. 1
Cerve1l6. • I • •
Cerbera . • • I •Gornellá . • • I •
GoM . . • • I
Gelida • I • •
"O!'>pital~t I 1
)Iartorell • 1 1 • •MoHns de Rey. • • 1 1
Pallejá. . . . • . • I
Papicl • . . . . I
S. Andrés de la Barca • • I •
S. Estéban Sasreviras • I •
S. Felio de Llebregat • I • •S Juan Despl . • I • •
S. Justo Desrem . • I
~. R?J UI!" Llcbregat • I ~ •
' all'tl rera. . . 1 • • •
Ylladecane • •
Barbará . • • I 1 • •
Eastellbisbal: • 1
Ma\.3ddi:ra . . . • 1 1
Olesa e Monserrat 1 I • •
Palausolitar • ,
l1ellinás • 1 •
Rik llet . 1
Sa del! . . .. . 3
S. Eslévan de Castellar . 1 1
S. Pedro de Tarrasa

,
1 1

S Quirico de Tarrnsa • , • •
Sta. Perpetua de Iloguda . 1
Senmanat . . • . . • • ,
Scrdaü ola I 1
Tarrasa . 2 2 •
Ullnstrell 1 • •vacarisas 1

Daleiiá :I • 1
Ik ull 1 • •



~(; .\I ERO DE F.SClJEUS QUE CORnF.SpO~D¡';:o
á IlI':> pllehlns ~ , h'm~ ~ rlfO l¡l ~ l'!' llIl lh· r h l~ lI .

PUEDLOS. H! " ~ " IO aB • . ' 1'~")I ~!l TUU.

111' lit' U.. 11.. De PM- /flt' a11 111·
etños, Il iil ll ~. niñll:".~ ,·uh,:,. t os.- -----Castellcir • • I • •

Cenlcllas , •
Collsuspina t • , •
Fol~roJ:¡s t • •
Gur . 2 2 • •
La Bola . • I •
)lalla • t
)lanllen . t 2 • ,
Maslas de Roda t •
Maslas de S. 1Ii[l61ilo de \'01-

trt!gá • ... . ,
:\Iasla s de S. Pedro deTcrelló • , i • •
Montañota , • • I •
Olcst. , • • t •
Perafi ta . .... , • t • ,
Riwleperas . • . • • , • •
S. ,\gu~tin de Llusmés i •
S. Felio de Torell6 . • I 1
S. Hipólito de VoltfC'gá I •S. JIl:Jn de Fábregas . t • ,
S. Malin Sesccrrs . • , I , •
S. Quirito de Besora . • 1
Sta. Ceclla tle Voltregá . • t •
Sta. EIl ....enia de Bergn . t t
se. Eufitlia de mnpriml'r • • • I •
Sta. Maria:de Hescra . . • • I
Senforas • , I
Sebn • I
Sobremunt 1 •
Sera 1 •
Taradell 1
Vllal1eons I •
vllancva de San , 1
Vilatorta. • , 1
Vieh . 3 4

Cañeilns 1 ,
Castcllet 1 1
Cnstellvl de la IItarea 1 1
CubelJas , 1 ,
Fontrubl • 1 1
La Granada: 1 •
Las Cabañas 1 •



xcatno DE E5lX EU S QUE CORRESPOSDES
;\ los pll ~h' fI:ii adem ás UI' las I'slabl l'('ldas.

PLEDLOS.

La Vit . ' "
S. Miguel de Olérdola
Olesa de Bcnasvalls
Illivella .
Pachs
Pontons .
Puigdalba
S. Cugat Sasgarr ígas
S. .Marlin Sarrcea
S. Pedro tic Hibas
S. Saturnino de Nop .
Su . Fé .
Siljes
Subírats . •
I errasola del Panadés
"I urreílas de Folx
Vilo\'i . •
víllarraiicn : .
vülnncva y Gcllru.

•

•
•

•

I
• , •, I •, •, •

•
•
I • •, • •
• I ..,
2 2 •

I
I, 1 •1
2

;l;UT1 . Nur lJas ¡JI' ('51.15 escuetas elcmelo l ilh's qu r .1Jf;i n IlIUi" ll l l'llu t' s ld l '¡"~¡_

tlas ; pnrquo.l hay unas qu.. ,.,\ es tán anuncmdas pare no.olJra r tus maes­
In J , y ot ras se saue que tu-nen eonsl:?"a das sus dotactancs ro lus reepceu­
\ DE l' fH UI'U' eres municipales. .



rnom cu DE USB.\LK\RES.

;.oU lIEI\O ux ESCUEL.\S Q U ~: CORR ESI'n~Il E:'i
¡'¡ 111s I>u ~h los ;l, lrlll~~ d ~ la ~ I'sla lo lt'l'idas .

PUEBLOS. 5UPEIUORES. ELE)lIl:H ALF.S.,,, ue '" 11" Depir- D,~ adu lo
nliios. niilas. n¡ti 's. n i ñ n ~. l "l,,~ . los ,

Palma - - -.1- -.1- ---- ,-· · • • •
Sta. Catalina · · • • • , • •
S" Sardina · · • • • , • •\'ileta · · • • • I • •
Secar del Real . · . • • • I • •
Eseapdellá · · · • • , • • •Galilea • · · · • • , • • •Ma llCOf . · • • , , • •
Caimari . · • • , • • •Biniamar · · · • • , • • •Moscari . · • , , • • ,
Escarea -. • , I 1 • •
Ariañy • • I I • ,
Salinas · • , t I • ,
Llemburs • • t I • •
S. Cristóbal · · • • , t • •
S. Clemente · · • • • I • •
S" . Eulalia · • • t I , •
S. Juan Bautista · • • I I , ,
S. Antonio Abad · • • I t , •
S. Jcsé . · · · · • • I I • •
Formentera · · · • • I t • •
l\lahon . · · I .. • , • •

rROmCIA m; GERONA.- .
águtlana I •Alllailá. I
Forliá • • ,
A~ma . • , I
,\vuionet . • ,
Bcadella • • , I
Eahanas I •
Distritode Cabanel les. • o ,



:"í:MEIlO DE E:,CeEU5 St::E CORIl!5PO:"DE:"
a l.·s JlIII'I' I<'" .ldl' 1lI3s t' las r sL.bleeid...«;

Pl'EBLOS. 11:'V. ~IO ~ f S. I I LU ll ..-h Lf S.

ll,' " " lIt' u,~ nI" Jl.\r. Ur adul.
n i i" .~ . ni n a~. niilll' . nillf1". vutos. 1M .-- - - -- -- --- -Campmany . . I

Canultops . . • • I
Distrito de Garri:;-ás • 2 •
Cre~piá • . • , , , I •
Culera (S. )Iigucl 1
Damius I •
E,polJa . . . . . , I •
Distritode Terroella tic Flll\"iá • 1
Garrigolas . • , I • •
I ~1 Bajol • I
La Junquera , 1
S. Lorenzo de la slugn 1
Lladú I ,
Llansá • I
Llers , I ,
Ma..anct dc Cabrcnys • I • •
Ilnsarach 1
)Iulld de Perelada •ürdis. • 1 • •
PalauSabardera. • I ,
Pan 1
POli! de -'Iolins • 1
Pontó, « 1 ,
I'ucrtódc la Selva • • 1 •
Ba bésde .\m¡llmlá • • 1 •
S. Clemente Sasebas. • I • •
S. r edro Pescador , 1 ,
Selva de )Iar , ·1
Sistelln I ,
Terradas 1 • •
Yilabertran , I •
Yilaf:mt • • 1 •
Vilapuga" . 1 •
Yibrnanbclc 1
Vilanant . . . • I
ula ncva de la -'Inga • I •Di,trito de Yilascnra • 1
Yiun'. 1 ; •
Albuns 1
Aign.wivo1 1
llrmclltera I
Uaiíolas . •
Bastara . • • •

• 8



sc a e no I ) ~: [.-;(;l"F.US VE CO nnF.SPOS Dl::S
11 ros Im,·bl".. "d " m~ ~ ~I' I.,s 1'" I", hl l'rllla ~.

PUECLOS. Sl·'U 1o>US. J:lU; E~T 'lU _ ·

11 ,' no 11.. Ih' ne I,,¡ r - lit· adul-
Iliiio~. llili,,~. "Iilo" , n lli .I" . \"U[," . 1M .

Ild leaire -- - - -- --- ---
· • • • l ' • •

Distrito de IIc>canó • • I ~ o •
Bordils · · o • o I • o
Cam és S. Yicen te. · • • I I o •Enrnpllorich • • o I I • •
Distrito tic Canet de Al1 l'i • • s ~ o o

Cervü o • • I • •
Colomes · • • • I • •
Ccrneüá. . · · o o • I • •
S. Jcnli Dcsralls • • • I • •
Espoudlá . . . • o [ j • •
Distrito de Flassá. o o o j • •
111. de Fcntcubena . o • I j o o
Foruclls. · · • • o I o •Distrito de Garrigelas. · • • I I • •
Oerona o o ~ ~ I o
.lafre. o o • I • •
JUJá. · • • I I • o
La Escala. o • • I • o
Distrito de Llambillas. • o I t • o
1,1. de S. Marlin de Llemann • • s s o •?IJallremaüa. • • I I • o
MClli iiá. . • • I • • o

Palol de I \ rbanl i ~ • • I I • o
Porqueras · • • I I ·- •
Quart - • • o I • o

Sarrü • I ·· o o o o

S. Dan iel · . • • I I o •Distrito (le S. Grrl)"orio · • • 1 s • •
S. ~I a rtin vell . . · o • I I • •S ~I ori • o I • • o

Distrito de Salt · • • • I • •
Salrá. • • o t • •Distrito de Sans • o I I o o

Serifli · • • • 1 • o
S. Andr és de Tcrri • • I I o •
ventalló . · · · · • o o I • •Vergés . · · - • o • t • o
Yilleblnrc¡x . o • I o • •
vlladasene · . .. o o I I • o

Uistrito de Yíladcmuls. • • " ;¡ o •
Itagur · · • • • I o •
Distrito de ltegencés o • I I • •



x tllEIlO DE ES'X r.US ~(jE CORIlE5I'ú'i IJES
a lo" pUl'hl' s a, lI'm;,,, " 1" " t·,t., hl..eul.l".

PUEBLOS.
~r'lI . JOH~ U EIIB ' U.U.

1'1' J 11,' Ih' 1'" (l ,. púr- [)e adul-
"¡¡'o ,,. ni),.,,,. n iños. U liL:l S. vu lo... l o~.- - - - - - - - --Caloogc I • •

Distrito de eor~á • t •
Id. de Huhi.í • I
Distrito de vulpeílaeh • • I
Caslillo de Aro • • 1 • •
Sta. Crisüna de M o 1 •
Crnülns 1 ,
Ilistritc de Llavi;·¡ 1 1 •
Foix;'¡ • 1
S. Felill de Guil.ols t •
l.. Bisbal • 1 •
L, Pera • t • •
L, Tallada I • •
~I()nell s • o.

Pal, 1
?lJonLrás • 1 •
Distrito de S. Juan dcl' alamés • • • 1
Palau Satcrt • I •
Peraaüada 1 •
S. Sadurnt • t
Estartit I
Ullá. 1 •
Ullastrct < 1
árgelaguer . • 1
S. Privar de nas t
nah'Ct . . • 1 • •
Itccahrunn . •
Ilatet I •
Distrito de BCglld:l I
Besal ú 1
Parroquia de lIesalú • t I •
lleuda . . . . • 1
Caml'major S. j üquel • I
Capscch. . . • • I • o

Idem ~or .S. Andrés Sucarrats , I o

Cauel folht . . . . . t • o

DistriLo tic S. Aniol de Fines-
Iras 2 2

Juanetas • t t •
La Piña • I 1 •
Las Presas. , t • •
Ma)-á. . . . • , t • •
Distrito de Olx 2 2



xó amo IIK ESCrEU S QtE f;ORRñS I' O:\"DF:~

á lQ~ IHI\'hl" s :l,lclll!l ~ nc 1,,$ l' s lall!t'ri l l a ~.

¡' [;EllLOS.
, Ur ERIOlU¡¡S , ELE ll ¡¡ ~THES

oe pár.lnc adul-Ile Ile Be ,,,
n ino~. "ina,. nino;. ntúas.~I~-- - -

Las Planas • I
Itídaura • ¡
Salas. I I
s. 1I1t 1el Saeer . . . J 1-
S. Sa vadcr de viaña. t I
Olot I •
Alp • . . • • I •
Distrito de Ger • I •
Jdem de Urtx I
S. Miquel de C.npdevancl I I •
Distrito de S. Lorenzo tle íd. t I •
Queralps. I I •
Distrito deDas I t
Gombl'ellY . . . . , I
Distrito [le Putgcerdá 1
S. Est éban dé la Itíba • I •
L1anás • t
Llivia . • t
Distrito d, Llosas • 2 2
l\lnranges I
)!ollú. . 1
Palmerola • t
Pardinas. I t •
Distrito d, Tosas. • t · I • •
Parroquia de Ripoll 1 t •
S. Pablo Scgnrics I «
Setcasas. . . . • t •
Yallrogona • • I ,
Yidrá. . I ,
Yilallonga • I
Amer . « I •
And es < I
Breda • I ,
Bruñcle • . • I I •
Dístríto lit': S. I lalmav • I I
s. Feliu d, Buxalleú • I I
üascrans • I I
j lasanas I 1 •
Caldas de ~lala fella I • •
Distrito de Susqueda I I •
Espincl'fas . . . . • I I
Santa Coloma de Farnés I
La Sellera . I ,



~(o)fERO ee Esct: ELAS ora CORnE.Sp()~I'lE~
!I los 11l 1 t' bl~ ••I" ln!ls ,h' llls t'! la bll'l'itl a~.

IJUEHLOS. ~1'l ·~1l10RK! . I~~E~K " TUK~ " I
lit! n.. ue llo' O.. l.ar- De adul-
~\ niliOl S" nI~Dt. 1 nii,as. \ lIle,s. In".

L10reL .1, Mar • • 1 • • •
Ma~an c l de la Selva • I
S. Pedro de Ozer I •
S. ~Ia rtin de Riells • I I
Iliu-larenas . • • I
lüudcllcts de la Selva • 1
S. JliJario Sacalm . • I •
Sils . • I I •
vidrems • I
viladran I ..
Yilov¡ I

rIlOVI~'CIi\ DELÉIIID,\.
_0 00 -

Arbeca • I I •
Aytona • I I
Lérida • 2 •
Serés , I I • •
Tcrrescrena • I • •
Tartareu .... I I
vlllanuera de Abetlaués , I I •
)Iill:í , , I ., • •C,'" • I •
Font de POli , • I I
~Iasos de áger • I
.~f::munt • I I • ,
Aguaira , • I I • •
Almenar I
Aleutom , • I ,
~Iontargull . • I •
:\Ion magastre I •. Hellvis . I
Ilalaguer s ~ • •
Barbees . , I • •
Poal. , • I I • •
Cahanabona , • , I
Figuerela de Me~"[¡ , I , ,
Orcnés . • • I •
Foradada , • I I



xosmno DE nsccmxs Ql1E CORREs(>oXlJr¡;o;
~ lo .. ll u ~bl (ls ;ld"UI;'IS de ¡ a ~ 1' " l a h l l' l'I , ! ~ ~ ,

PCEDLOS. H 'I'Ulons. J:U !l K~H l n

f)e [J ~ t .lDe adU '-ue 1 tI!! nI' I UI'n¡il!l<. niñas, nmos. njfiM. retos, tes ,

MonlslIllb - - - - - - - - - - - - - -• 1 •
BuLió 1
J:ut:<.Cnil 1
tIliola • • 1 •
Preisens • 1 1
ljoix • 1 •
Flguerosa • 1
Ilcaarrancus • 1
Coneabcíla • 1
Centra • • ~ ~

Talasera • [

Farran • 1 «
Snívancrn )' ürnnoilcrs 1 «
Santa fé de Segarra I
Guisoua . . . 1 1
Monlroig • [ •
Tiirrt'i l . • • 1 1
BrilLe 1, 1
Llor v roe « [ «
CeuÓV Rivé 1 1 •Hoeal[aura • [

~I onl fcrrer 1 •
MII5a 1 • ,
Bol' 1 •
Qucrforadat 1
Cuborrin : 1 • •
Cernellana • • 1 • •
Viliella • • 1 • •
ádmll 1
Sen de Urgel • 1
Orden . 1
Pnig . [ •
PalaudeSolscnn • • t • •
Torra • 1 •
Llo\"l'rola 1
CIará 1 ,
Ogern . 1 • •
Aguilar . 1 •
Jevals • • 1 •
Disquer 1 • • •
MOlltpol •
YallfOffl'ia 1 «
Cambrils « 1 •



~ iJ 3lEno DE ncrEU5 QCE CORnESPO~DE:'Il
11 10$ pUl"hl llS al1..mas ¡J,. \.,~ f's labi.'d,'., s.

¡;lJ1'IIIH' IIi . . \ EU'.F~Ul." .

uc ne ne 11.. ne pár- Dl" adul-
~ n,ña~ . niños. "iHa". vutos, ¡"" .

• 1 •
I •
I
1 •

•
•

•

• 1 •
1 ..
1
I

1
•
I
1
I
I
I •
I •
I •
1
1

•
•

•

« •

Canahla
Yalldau
C..sreltveíl
Conidua
Pinell .
Ma,lrnna
l'inés
Hincr
Selsoua .
villannrwa de la Ayuda
:'IlnntJnlil
Espot.
Ilavasca.
Es¡"uv . .
Al s . de Isil
~I oró

,\b rl1anú . •
lleaavent de Trcmp
Figols de Trcmp
Trcmp .

PLEULOS.

PRom Ct\ DE nRlUGONt
_ _ 0 __

Ri~bal de Falsct 1
Tivisn • I I •
,\ seó • I I • ,
Ilatca , 1 I
Caseras I
Fatarctla 1 I
Flix . I I
Ilorta , 1 1
Prutdecomptc 1
Ca parcns I
llores • • I •
l'aseuau I •
['ira . I
Itoeafort de Oueran • 1 •
Santa Coloma ¡JI" QUf'l'all • I • •



Ní.'m:!lO DII E~CrELAS ore CO Il Il ESPO"DF:~
ú res I'Ilt'h l o ~ ndemus lIt' la ~ 1' ~1 ,lb le l' hb s.

PUEDLOS. Sl;n~1Il1l15 · 1 1 1' Kll ~.•r\~n I .
11.. (le ue 11.. Pe l .:i r· n.. adul-,
~~~1"' ñ .U. \111",.~

Santa Perpetua • • • t e .
Solh'ella . . < 1
Yalltogona 1
Cambríts [ •Monlroig [ [ •
Itíudcms • 1
Conslanti < I 1
vilaseca • 1
AIc.1nar . [ 1 <
Alfara [ <
Am~osla [ 1
Cenia • [
Perelló · • • [ I
Itcquetas • [ 1 •Santa Barbara 1 1 <
Torto sn • t
Alcover · 1 <
Puiro;elat [
ROl oliá • I
Ya1ls 1
Itenastre • < [
Calarcll . 1
Creixcll . [
Hoda • • 1 <
Salamó · 1s. Jaime < • [
Yendrell . • I


